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INTRODUCCIÓN 

 

Una de las causas de la crisis en la Administración Pública en el país es la corrupción, 

por tanto, las entidades del estado deben fomentar la ética pública, el cuidado de los 

bienes públicos, la generación de confianza por parte de la ciudadanía y la 

transparencia en el desarrollo de cada una de las funciones encomendadas. 

 

En la actualidad existe un vacío ético, tanto en entidades públicas como privadas, los 

seres humanos han ido perdiendo el sentir ético y moral en su diario vivir. La corrupción 

se ha adueñado de muchas empresas y entidades del mundo, es por ello, que es 

necesario emprender un plan de acción que guie las conductas y acciones 

fundamentadas en la ética y los valores. 

 

Los códigos éticos para las instituciones han surgido ante la necesidad de generar 

orientaciones morales y éticas partiendo de una cultura, principios y valores comunes 

que identifiquen a cada uno de los miembros que hacen parte de las organizaciones. El 

ser humano opta por sus creencias, valores y costumbres propias. El objetivo hoy es 

educar y concientizar a las personas para crear una ética común, que direccione el 

obrar y accionar de los miembros dentro de cada una de las organizaciones. 

 

El  presente trabajo tiene como objetivo construir el Código de Ética de la Alcaldía 

Municipal de Soacha,  mediante el enfoque Investigación Acción Participativa IAP. 

 

El marco teórico contiene la conceptualización sobre ética, moral y la caracterización de 

código de ética, temas sobre los cuales se soporta teóricamente el presente trabajo. 

Igualmente, el marco legal fundamenta la normatividad vigente que se relaciona con 

código de ética. 

 

La metodología que se tuvo en cuenta para este trabajo es el enfoque de la 

Investigación Acción Participativa IAP, la cual plantea la realización de actividades o 

procesos donde participan los miembros de la población donde se realiza dicho trabajo. 
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El desarrollo del proceso de construcción del Código de ética se llevó a cabo en 3 

fases: En la primera fase se realizó una pre-investigación en la cual se aplicó una 

encuesta y se desarrolló un trabajo de análisis con 2 grupos focales, con el fin de 

realizar un diagnóstico para la identificación de necesidades y problemas presentes en 

la Administración del Municipio de Soacha. La segunda fase es el trabajo de campo, 

donde se desarrollaron talleres para determinar principios y valores éticos para ser 

incluidos en el Código de Ética. Igualmente talleres con directrices éticas donde 

participaron funcionarios de las diferentes Secretarías de la Administración. 

 

La tercera fase es la construcción del Código de Ética de la Alcaldía Municipal de 

Soacha, teniendo como base los resultados obtenidos en las 2 fases anteriores, (los 

principios, valores, directrices y definiciones). 

 

Partiendo de los resultados dados en cada una de las fases se obtuvieron los principios, 

valores, directrices y definiciones que se encuentran plasmadas en la propuesta de 

código de ética para la Alcaldía Municipal de Soacha construida en el presente trabajo. 

 

El desarrollo de esta propuesta fortalece las buenas prácticas de la Administración 

Municipal, pero sobre todo, se tiene la oportunidad de generar una reflexión colectiva  

que  permite  analizar la importancia de cada persona en la Entidad y  proyectar lo que 

cada uno puede hacer en miras de su crecimiento personal y profesional desde el 

ejercicio de sus funciones, con una perspectiva ética que fundamente el accionar en 

toda la Administración. Todo lo anterior con el fin de mejorar la cultura y el clima de la 

Entidad. 
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TÌTULO 

 

Construcción  Del Código De Ética De La Administración Municipal De Soacha 

Mediante Un Enfoque Participativo. 

LÍNEA DE INVESTIGACIÓN Y SU LÍNEA DE INVESTIGACIÓN 

 

Ética y responsabilidad  Organizacional: Busca instaurar procesos de investigación  en 

aspectos  conexos con la ética, responsabilidad y corrupción  en las organizaciones  

tanto públicas como privadas, con el fin de generar  conciencia  de responsabilidad  de 

la organización  con su entorno. 

 

El trabajo plantea  el proceso mediante el cual se hace la exploración de lo que se 

piensa en torno a  unos componentes o elementos como: responsabilidad  social de la 

organización, ética, valores. 

1. PROBLEMA 

 

Carencia de valores, de actitudes y comportamientos que permitan una identificación  

de las personas con lo que se quiere proyectar en la institución. 

 

1.1 Delimitación del problema 

 

El municipio es una entidad territorial con autonomía política, fiscal y administrativa, 

cuya finalidad es el bienestar general y el mejoramiento de la calidad de vida de la 

población en su respectivo territorio. 

 

El nombre del municipio de Soacha proviene de raíces lingüísticas chibchas. Según 

estas el nombre se divide en dos partes: “SUA” que significa sol y “CHA” que significa 

varón, es por esta razón que el municipio es conocido como “LA CIUDAD DEL DIOS 
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VARON”. Este municipio fue fundado el 15 de agosto de 1600 por el visitador Luis 

Enríquez y se encuentra localizado en el borde sur- occidental de la Sabana de Bogotá, 

al norte limita con los municipios de Bojacá y Mosquera, al sur con los municipios de 

Sibaté y Pesca, al oriente con Bogotá Distrito Capital y al occidente con los municipios 

de Granada y San Antonio del Tequendama. 

 

Administrativamente está constituido por 8 Secretarías y 23 Direcciones. El Instituto 

Municipal para la Recreación y el Deporte es una dependencia descentralizada de la 

Administración Municipal. 

 

A continuación se presenta el Organigrama de la Alcaldía Municipal:   
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Figura 1. Organigrama de La Administración Municipal de Soacha
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Cabe destacar que para las instituciones públicas es muy importante el requerimiento 

de un código de ética, qué genere un cambio ético en la institución, y  a su vez, sea una 

carta orientadora de acciones, que construya  una cultura organizacional orientada a la 

generación de confianza social dentro de un marco de honestidad, respeto y 

transparencia. 

 

1.2 Planteamiento del problema 

 

Según las observaciones realizadas en las diferentes dependencias de la 

administración municipal de Soacha, se evidenciaron falencias internas en cuanto a 

cultura, clima, comunicación e interacción de los miembros de la institución, lo cual 

generala necesidad de la construcción de un nuevo código de ética para la Alcaldía 

Municipal de Soacha con una metodología  participativa. 

 

El desconocimiento del Código de Ética por parte de los funcionarios de la Alcaldía 

Municipal de Soacha  ha de interpretarse como uno de los factores determinantes para 

el replanteamiento y una nueva construcción de dicho código en esta institución.  

 

Actualmente se perciben comportamientos y formas de relacionamiento que 

desfavorecen un buen clima organizacional, debido al desconocimiento y la no 

apropiación de los principios y valores rectores de toda acción dentro de la institución. 

 

Igualmente, la ausencia de procesos de inducción y re-inducción han generado  fallas 

en la Entidad, puesto que al no brindar esta  información, como lo es la carta de valores 

de la administración en el momento del reclutamiento de personal,  posteriormente las 

personas no se interesan por  buscar este tipo de información lo cual trae como 

consecuencia,  que prevalezcan criterios personales en la toma de decisiones. 

 

La no participación en la construcción del Código de Ética actual por parte de los 

funcionarios pertenecientes a la institución, demuestra la falta de sentido de pertenencia 

que prevalece entre los miembros de la institución, puesto que, al no ejercer el derecho 
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a la participación en el desarrollo y construcción de este tipo de documentos, se 

impacta directamente en los niveles de apropiación e identificación de los mismos, que 

de una u otra manera definen y caracterizan una cultura, un clima y una ética 

institucional. 

 

Según observaciones y discusiones realizadas con grupos focales, se identificaron 

fallas en la conformación de equipos de trabajo, la definición de metas y el 

conocimiento de la misión y la visión institucional. Teniendo en cuenta que los 

integrantes de los equipos necesitan contar  con una razón para permanecer y trabajar 

unidos, y que las metas de un  equipo dan sentido a su existencia. Es necesario 

socializar cada uno de los objetivos y metas que se tengan en las dependencias y en 

toda la institución para que de esta manera los funcionarios se identifiquen con el fin 

último de la institución y se defina un carácter guiado por una serie de valores éticos 

compartidos, y una serie de directrices que den pautas y lineamientos de 

comportamiento dentro de la institución. 

 

La existencia de una alta rotación,  discontinuidad en los procesos, la perdida de activos 

esenciales como el saber acumulado y la información institucional, la identificación de 

comportamientos que velan por un interés propio, un interés de poder y de dinero;  

dejan ver claramente la problemática que se vive en la administración en cuanto a 

cultura, clima y ética organizacional. Se resaltan problemas de identidad con la 

institución, con la labor, con los objetivos y fines de la institución. 

 

Por lo anterior, se hace necesaria la construcción del código de ética para el municipio 

de Soacha, que plantee directrices de comportamientos comunes en la institución, 

construya una identidad y un carácter institucional basado en valores, creencias y 

percepciones comunes que estén definidos por todos y cada uno de los miembros que 

hacen parte de la institución actualmente conforme a lineamientos morales de la 

sociedad y la ciudadanía. 
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1.3 Antecedentes 

 

En el  trabajo de grado “Construcción de un código de ética para la Caja de  

Compensación Familiar de Caldas (Comfamiliares) aplicando la técnica Bars”, esta 

investigación se desarrolló mediante encuestas, observaciones directas y entrevistas. 

En este trabajo se concluye que los códigos de ética tienen una gran importancia en las 

organizaciones de hoy, y que influyen de una manera positiva en el mejoramiento de la 

calidad de vida de las personas y la convivencia en comunidad, creando paralelamente 

una comportamiento ético adecuado, e inculcando un sentido de responsabilidad entre 

los empleados, también destaca que los códigos de ética deben ser construidos 

teniendo en cuenta la opinión y los sentimientos de los miembros que hacen parte de la 

organización. (Naranjo, 2009, p. 87) 

 

Con el apoyo de la Red de Bioética de la Universidad Nacional de Colombia, 

UNISALUD, se formuló un programa multiestratègico, multietapas: Responsabilidad, 

transparencia, justicia y equidad en la prestación de sus servicios, que tuvo como 

objetivo generar un programa participativo de construcción colectiva y consensual que 

incluyera pautas, principios, normas y acuerdos nacionales e internacionales en la 

prestación de servicios en la entidad desde la perspectiva ética, en donde se dio como 

resultado la construcción consensuada del código de Ética de la entidad. El proceso 

desarrollado para la construcción del código de ética de la entidad inicio con una 

primera fase de sensibilización entre los profesionales y técnicos de la entidad sobre 

temas de ética, vulnerabilidad, calidad de vida y dilemas éticos en la prestación de 

servicios y se promovió la participación de los miembros en la formulación de las etapas 

de todo el proceso de construcción del código de ética. (UNISALUD, 2006, p. 14) 
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1.4 Formulación 

 

¿Cuáles son los  principios y fundamentos axiológicos que debe tener el Código de 

Ética para la Administración Municipal de Soacha? 

 

1.5 Objetivos 

1.5.1 Objetivo general. 

 

Construir el Código de Ética que defina los principios y el marco axiológico de la 

Administración Municipal de Soacha, mediante un enfoque participativo, con el fin de 

definir el carácter ético común de la institución. 

1.5.2 Objetivos específicos. 

 

1. Constituir el grupo de investigación acción participativa, con el fin de  planear 

el proyecto y acordar estrategia y acciones para el desarrollo del mismo. 

2. Caracterizar las condiciones actuales éticas y axiológicas que se vivencia en 

las diferentes dependencias de la entidad,  que permitan la identificación de 

comportamientos, valores, principios y directrices éticas latentes actualmente 

en la administración, con el fin de elaborar un diagnóstico de necesidades. 

3. Generar un escenario de reflexión en torno al marco axiológico actual, 

mediante el desarrollo de talleres y el trabajo conjunto con grupos focales 

con el fin de identificar falencias actuales y generar ideas para la 

construcción de un nuevo marco axiológico común en la institución. 

4. Identificar  los aspectos que conformen el código de ética, en el marco de la 

responsabilidad social de organizaciones mediante la participación de los 

funcionarios de la administración desarrollando talleres que den como 

resultado los valores, principios y directrices comunes que se deben 

implantar en el nuevo código de ética de la institución. 

5. Construir la propuesta final del Código de ética para la Alcaldía de Soacha, 

que será socializada ante la oficina de Recursos Humanos del mismo. 
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1.6 Justificación 

 

Teniendo en cuenta  las bajas calificaciones obtenidas por Colombia en índices de 

transparencia y corrupción presentados por el  Foro Económico Mundial- FEM, en el 

informe de competitividad global para los años 2011-2012 (Consejo Privado de 

Competitividad), se evidencia la consolidación de la corrupción como el factor más 

problemático para hacer negocios en Colombia, esto es preocupante debido a que de 

acuerdo con la definición del Banco Mundial, la corrupción es el mayor obstáculo para 

el desarrollo económico de un país(Consejo Privado de Competitividad, p. 218). 

 

A pesar de los esfuerzos para combatir esta problemática en el país, Colombia sigue 

siendo una nación con un alto porcentaje de corrupción, según el índice de 

competitividad global del Foro Económico Mundial (FEM)2012-2013, Colombia ocupa el 

puesto 130 en el indicador que mide la desviación de recursos públicos el cual otorga 

un puesto entre 144 países (donde 1 indica el país más transparente), el 96 en el 

indicador que mide los pagos de sobornos, el 100 en el indicador que muestra la falta 

de confianza en políticos, el 105 en el indicador que mide el favoritismo en las 

decisiones de los empleados públicos, y el 104 en lo relacionado con el despilfarro del 

gasto gubernamental (Consejo privado de competitividad, 2012, p. 267). 

 

Los índices de desviación de los recursos públicos, el despilfarro de los mismos y la 

desconfianza ciudadana en los políticos colombianos anteriormente presentados, dan 

muestra de que gran parte de los recursos que deben ser destinados a la satisfacción 

de necesidades de los ciudadanos, son realmente utilizados para favorecer intereses 

netamente privados por parte de los funcionarios y dirigentes estatales. 

 

En consecuencia, se ha desatado una crisis institucional de la administración pública en 

el  país. Es por esto que se hace necesario desarrollar y fomentar en cada una de las 

instituciones estatales y territoriales una ética pública capaz de combatir la corrupción 

partiendo de un acompañamiento de mandatarios locales y departamentales a partir de 

la creación de un marco axiológico participativo que genere comportamientos deseados 

en el desarrollo de cada una de las funciones asignadas y que divulgue el cumplimiento 
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de la ley y la constitucionalidad colombiana(Procuraduría General de la Nación, 2012, 

p.12). 

 

Según la Organización para la Cooperación y el Desarrollo Económico (Procuraduria 

General de la Nación, 2012,p.14), un gobierno abierto supone principalmente una 

buena gobernanza, transparencia y rendición de cuentas, justicia y equidad, eficiencia y 

efectividad, respeto por el imperio de la ley y altos estándares de conducta ética entre 

los funcionarios públicos. Este modelo de gobierno abierto es evaluado en el Índice de 

Gobierno Abierto (IGA) herramienta adoptada por la Procuraduría General de la Nación 

con el fin de generar alertas sobre irregularidades administrativas, prevenir los actos de 

corrupción y promover la ética en el servicio público del país.  

 

Evidenciando las falencias existentes en la práctica de gobierno abierto en el municipio 

de Soacha, presentadas en el Índice de Gobierno Abierto (IGA) para los años 2011-

2012, es necesario identificar participativamente un marco axiológico que defina el 

código de Ética para la actual Administración del municipio en donde se refleje la 

generación de un vínculo entre lo ético, los funcionarios, la institución y la ciudadanía, 

en donde la identidad y la integridad en la institución caractericen los comportamientos 

y las decisiones de los funcionarios  con el fin de generar en la ciudadanía confiabilidad 

hacia la institución y la Administración que los representa. 

 

Siguiendo a Kidder, quien señala, que los altos mandos de las organizaciones han 

empezado a entender los efectos que tiene la ética en las mismas, y además de esto 

afirma que: los valores compartidos crean confianza, la congruencia conduce a lo 

predecible en la planificación, las compañías valen lo que vale su personal y las 

sociedades eficaces dependen de los valores en común. (Kidder, 1997, citado por Soto 

y Càrdenas, 2007,p. 115). 

 

La confianza en las instituciones genera lealtad por parte de sus miembros, es esto lo 

que se debe tratar de fomentar en las instituciones para que de esta manera comiencen 
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un proceso de adopción y adaptación de normas de conducta y del buen vivir en la 

institución. 

2. MARCO DE REFERENCIA 

 

2.1 Marco conceptual 

 

Acto Administrativo: Rodríguez (2005) se refiere a los actos administrativos como 

aquellas “manifestaciones de voluntad de la administración tendentes a modificar el 

ordenamiento jurídico, es decir, a producir efectos jurídicos. Por ejemplo, un decreto del 

presidente de la república, una resolución de un ministro, una ordenanza 

departamental, un acuerdo municipal” (p. 235). Es también, la formalización de la 

voluntad administrativa, y debe ser dictado de conformidad con el principio de legalidad.  

 

La ley 1437 del 2011 estipula la normatividad general de los actos administrativos en el 

país. 

 

Decreto: Por definición,  Es la decisión de una autoridad sobre la materia en que tiene 

competencia.es un acto administrativo llevado a cabo por el poder ejecutivo, con un 

contenido normativo, reglamentario y jerarquía inferior a las leyes. 

 

Ordenanzas y Resoluciones: De acuerdo a lo establecido en el Artículo 20 de la Ley 

2028 de 1999 (Ley de Municipalidades); Las ordenanzas municipales son normas  

generales emanadas del Concejo Municipal. Las resoluciones son normas de gestión 

administrativa. 

 

Tanto las ordenanzas como las resoluciones son normas de cumplimiento obligatorio a 

partir de su publicación. Se aprobarán por mayoría absoluta de los concejales 

presentes, salvando los casos previstos por la Constitución Política del Estado, la Ley y 

los Reglamentos. 
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Código de ética: Es un documento de referencia para gestionar la ética en las 

organizaciones y consta de principios, valores y directrices éticas. 

Confianza: Una de las tareas más trascendentales y urgentes que tienen las entidades 

del Estado colombiano y los servidores públicos en su papel de liderazgo social, es la 

construcción de confianza de la población en sus instituciones. “La confianza es la base 

delo social, ya que para cualquier acto de interacción social en donde exista acuerdo de 

voluntades, la credibilidad mutua es indispensable” (Modelo de Gestión Ética para 

Entidades del Estado, 2006, p. 35). 

La Constitución Política de Colombia en el Artículo 2, establece que son fines 

esenciales Estado: 

 Servir a la comunidad  

 Promover la prosperidad general 

 Garantizar la efectividad de los principios, derechos y deberes de los ciudadanos 

 Facilitar la participación de todos en las decisiones que los afectan y en la vida 

económica, política, administrativa y cultural de la Nación. 

 Defender la independencia nacional 

 Mantener la integridad territorial y asegurar la convivencia pacífica y la vigencia 

de un orden justo. 

 

Criterios para ser grupos de trabajo exitosos. Es importante resaltar que en las 

organizaciones los grupos de trabajo deben tener unos criterios definidos que les 

permitan un desempeño favorable y trabajo exitoso. Para este fin se tuvieron en cuenta 

los criterios contenidos en la cartilla Clima organizacional Emdupar S.A  E.S.P.  (p. 19), 

los cuales se presentan a continuación. 

 Metas comunes: Las metas de un  equipo dan sentido a su existencia. Cada 

miembro debe comprender con claridad cuáles son estas metas en cualquier 

momento. 
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 Liderazgo: En los equipos  líderes y miembros pueden actuar como líderes 

cuando sea necesario. Cada equipo debe estar conformado  por individuos 

dispuestos a correr el riesgo de convertirse en líderes. 

 Intervención e interacción  de los miembros del equipo: Para lograr el efecto 

sinérgico (consiste en concentrar los esfuerzos de un grupo para que 2+2=5) y 

un espíritu de equipo, todos sus integrantes deben contribuir activamente. 

 Preservación de la autoestima individual: El bienestar del equipo no debe 

imperar hasta el punto en que sus miembros pierdan su autoestima. Es 

necesario escuchar, evaluar y reconocer las contribuciones de cada uno. 

 Comunicaciones abiertas: Los miembros del equipo necesitan expresarse 

libremente y que los canales de comunicación estén abiertos para todos 

especialmente con respecto al líder. 

 Poder dentro del grupo para tomar decisiones: El trabajo del equipo debe 

concentrarse alrededor de las cosas que puede influenciar. Si se asignan al 

equipo tareas que no se aprueban en su implementación, el resultado es 

improductivo y frustrante. 

 Atención tanto al proceso como al contenido: Para que las personas 

funcionen bien como equipo, es necesario  prestarle atención tanto al proceso 

usado para realizar el trabajo como al contenido del mismo o de la tarea del 

equipo. 

 Confianza mutua: La confianza depende de la forma que tomen las relaciones 

entre el líder y el grupo. 

 Respeto por las diferencias: Los integrantes del equipo necesitan percibir que 

pueden disentir y ser diferentes que los demás sin ser castigados. El líder da la 

pauta, pero todos los miembros deben responsabilizarse de reconocer y respetar 

las diferencias entre ellos. 

 

Democracia: Proviene de la palabra griega Demokratia (poder del pueblo). 

Sartori (2005) señala que la democracia es un “sistema político llamado a resolver 

problemas de ejercicio de poder”, indica además, que la democracia es un autogobierno 

en el cual el ciudadano ejerce en nombre propio la cuota que le corresponde del poder. 
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En la democracia es imprescindible la opinión autónoma y libre de los individuos para 

elegir a sus representantes políticos. Sartori, recalca que existen dos nociones 

operativas de democracia, la primera de ellas es el principio de mayoría absoluta, en 

donde la mayoría tiene todos los derechos mientras que la minoría no tiene ningún 

derecho, y, la segunda noción es el principio de mayoría relativa en el cual, la mayoría 

tiene derecho a mandar, pero respetando los derechos de la minoría. La ciencia política 

está de acuerdo con esta segunda noción puesto que, la democracia debe basarse 

fundamentalmente en el principio de mayoría relativa, en donde los ciudadanos tengan  

libertad de expresión, vigencia y garantía de los derechos humanos y la posibilidad de 

delegar poder. 

 

Descentralización: Es un mecanismo administrativo que consiste en transferir del 

centro a la periferia funciones políticas, administrativas y/o financieras para que sean 

ejercidas autónomamente por quien recibe tales atribuciones. (Correa,1997, p.1) 

 

Directrices Éticas: Las Directrices para la gestión ética son orientaciones acerca de 

cómo debe relacionarse la entidad con un sistema o grupo de interés específico para la 

puesta en práctica del respectivo valor al que hace referencia la Directriz. “Las 

directrices pretenden generar una coherencia entre los valores definidos y las prácticas 

de la organización”. (Modelo de Gestión Ética para Entidades del Estado, 2006, p. 181). 

Estas directrices se muestran ante los grupos de interés como aquellos lineamientos 

que guiaran las relaciones de la organización con los grupos de interés, los factores 

externos que guardan algún nivel de relacionamiento con la misma y con la comunidad 

en general en la cual funciona la organización. 

 

Ética Pública: Son lineamientos de gestión que tienen todas aquellas personas que 

ejercen funciones públicas. Esta ética se refiere a  “la disposición interna de quienes 

desempeñan funciones públicas para cumplir cabalmente con los postulados y 

mandatos de la constitución y la ley acerca de cómo debe ejercitarse dicha función, en 
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términos de eficiencia, integridad, transparencia y orientación hacia el bien común” 

(Modelo de Gestión Ética para Entidades del Estado, 2006, p. 25). 

 

El Papel De La Ética En La Función Pública: Según el (Modelo de Gestión Ética para 

Entidades del Estado, 2006, p. 29), la ética cumple tres funciones en el desarrollo de la 

función pública, estas son: 

1. Función de supervivencia y seguridad colectiva: La ética tiene como 

propósito la supervivencia de los individuos y grupos de los cuales ha 

surgido. esta es la base sobre la cual se plantean acuerdos para mantener 

la cohesión social ya que brinda seguridad pública y orientación en la 

administración ejercida por el Estado. Cuando esta administración es 

realizada con honestidad y transparencia en el manejo de recursos 

públicos la ética brinda también seguridad económica. 

2. Función de protección del interés público: La ética nos dispone hacia el 

“habitar bien”, nos conlleva a  preocuparnos por el bienestar de los demás 

y por el cuidado del entorno natural. En el caso de los servidores públicos, 

esta preocupación se refiere a la protección del interés colectivo, que es,  

el principio fundamental que debe cumplir la función pública.  

3. Función de construcción de lo público: Se entiende que “lo público es 

aquello que conviene a todos de la misma manera, para la dignidad de 

todos” (Modelo de Gestión Ética para Entidades del Estado, 2006, p. 30). 

Es también aquello que es transparente, lo que es accesible a todos. Lo 

público se construye en espacios de debate y deliberación, su legitimidad 

solo es posible en la medida que resulte de un proceso de participación 

ciudadana, para ello es necesario un grupo que guie la sociedad, que 

genere cambio en la misma y que la conlleve al desarrollo. Todo cambio 

social requiere de élites dirigentes como los servidores públicos, los 

políticos, los empresarios, los líderes sociales y comunitarios, los líderes 

religiosos, entre otros.  
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El Servidor Público: Son servidores públicos los miembros de las corporaciones 

públicas, los empleados y trabajadores del Estado y de sus entidades descentralizadas 

territorialmente y por servicios. (Constitución Política de Colombia, 1991, p. 102). Estos 

servidores están al servicio del Estado y de la comunidad. Los deberes de los 

servidores públicos, derechos, inhabilidades, sanciones y demás normas disciplinarias 

se encuentran estipuladas en el Código Único disciplinario contenido en la Ley 734 del 

2002. 

A continuación se presentan algunas generalidades de las clases de servidores 

públicos existentes en el país:  

 Miembros de las corporaciones públicas: Son todos aquellos funcionarios que 

pertenecen a las “corporaciones públicas”, estos son elegidos mediante voto 

popular, tales como: diputados, concejales municipales, representantes a la 

cámara, etc.  

 Trabajadores oficiales: Estos funcionarios están vinculados con el Estado a 

través de un contrato de trabajo laboral. El Artículo 5 del Decreto 3135 de 1968, 

estipula que son trabajadores oficiales aquellas personas que laboran en el área 

de la construcción y sostenimiento de obras públicas.  

 Empleados públicos: De acuerdo al Artículo 5 del Decreto Ley 3135 de 1968 

son empleados públicos las personas que prestan sus servicios en los 

Ministerios; Departamentos Administrativos, Superintendencias y 

Establecimientos Públicos. 

Es importante resaltar que hacen parte de la función pública los siguientes empleos 

públicos:  

 De Carrera: Según el Artículo 125 de la Constitución Política,  Los empleos en 

los órganos y entidades del Estado son de carrera. Se exceptúan los de elección 

popular, los de libre nombramiento y remoción, los de trabajadores oficiales y los 

demás que determine la ley.  
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 De Elección Popular: son aquellos que son elegidos popularmente, como lo son 

los alcaldes, concejales, gobernadores, representantes a la cámara, senadores y 

presidente, entre otros. 

 De Libre Nombramiento y Remoción: Estos  son escogidos y removidos 

autónomamente por la entidad pública. Según, el Artículo 3 del Decreto 2400 de 

1968, entre los funcionarios de libre nombramiento y remoción encontramos a 

Superintendentes, Viceministros, Secretarios Generales de Ministerio, 

empleados de la Presidencia de la República, entre otros.  

 De Período Fijo: Mediante estos se provee a un funcionario un cargo por un 

periodo de tiempo definido.  

 Temporales: De acuerdo a lo determinado en la Ley 909 del 2004, son aquellos 

establecidos para ser desempeñados de forma transitoria cuando las 

necesidades del servicio lo requieran, este empleo debe estar estrictamente 

soportado con el respectivo Certificado de Disponibilidad Presupuestal, el cual 

evidencia que la  entidad cuenta con los recursos económicos necesarios para 

cubrir las obligaciones existentes en dicha contratación. 

 

En el Modelo de Gestión Ética para Entidades del Estado (2006) se habla del servidor 

público desde un punto de vista ético, en donde este es percibido como un referente 

para la sociedad, según la forma como: 

 

 Ejerza su autoridad 

 Preste el servicio para el cual ha sido contratado 

 Disponga de los recursos públicos que se le han otorgado para administrarlos. 

 Defina y disponga de los fines que orientan su gestión. 

El ejercicio del liderazgo ético del servidor público se enmarca hacia la creación de 

valor público dentro del ámbito en el que opera, es decir, todo aquello que produce el 

sector público y que beneficia a la sociedad. 

Cabe destacar que el liderazgo implica combinar cuatro papeles:  

1. El de gerente o administrador de los recursos públicos que se le han encargado. 
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2. El de promotor o emprendedor, para encontrar creativamente los mejores usos 

de esos recursos, con mayor calidad y la mayor cobertura posible en la atención 

de las necesidades de la población. 

3. El de político, como capacidad para convocar a los diferentes actores sociales y 

mantener el apoyo hacia la gestión. 

4. Como gobernante o estadista, para velar por el bienestar de los ciudadanos. 

 

Rendición de cuentas del servidor público: De acuerdo a lo previsto en el artículo 78 

de la ley 1474 de 2011, “Todas las entidades y organismos de la Administración Pública 

tienen la obligación de desarrollar su gestión acorde con los principios de democracia 

participativa y democratización de la gestión pública. Para ello podrán realizar todas las 

acciones necesarias con el objeto de involucrar a los ciudadanos y organizaciones de la 

sociedad civil en la formulación, ejecución, control y evaluación de la gestión pública”.   

A continuación se presentan otras de las acciones que se pueden realizar:  

a) Convocar a audiencias públicas; 

b) Incorporar a sus planes de desarrollo y de gestión las políticas y programas 

encaminados a fortalecer la participación ciudadana; 

c) Difundir y promover los derechos de los ciudadanos respecto del correcto 

funcionamiento de la Administración Pública; 

d) Incentivar la formación de asociaciones y mecanismos de asociación de 

intereses para representar a los usuarios y ciudadanos; 

e) Apoyar los mecanismos de control social que se constituyan; 

f) Aplicar mecanismos que brinden transparencia al ejercicio de la función 

administrativa. 

Las  entidades señaladas en este artículo tendrán que rendir cuentas de manera 

permanente a la ciudadanía, bajo los lineamientos de metodología y contenidos 

mínimos establecidos por el Gobierno Nacional, los cuales serán formulados por la 

Comisión Interinstitucional para la Implementación de la Política de rendición de 

cuentas creada por el CONPES 3654 de 2010. 
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Estado: Es la forma en que se organiza la sociedad para poder funcionar mejor. Es 

también, la unión de la población, las instituciones públicas y la cultura. (Senado de la 

República). 

Principios Éticos: Los Principios Éticos son las creencias básicas sobre la forma 

correcta como debemos relacionarnos con los otros y con el mundo, desde las cuales 

se constituye un sistema de valores éticos al cual las personas o los grupos se vinculan. 

Dichas creencias se presentan como postulados que el individuo y/o el grupo asumen 

como las normas rectoras de sus actuaciones y que no están susceptibles a ningún tipo 

de negociación. 

 

Valores Éticos: Son formas de ser y de actuar de las personas que son altamente 

deseables como atributos o cualidades nuestras y de los demás, por cuanto posibilitan 

la construcción de una convivencia gratificante en el marco de la dignidad humana. 

 

Valor Público: Este se expresa en “la construcción de lo público, en la satisfacción de 

las necesidades de las comunidades y en la consolidación de un estilo de gestión 

pública eficiente y transparente que genere confianza en las instituciones públicas” 

(Modelo de Gestiòn Êtica para Entidades del Estado, 2006, p. 33). 

Glosario Axiológico: En el  (Modelo de Gestión Ética para Entidades del Estado, 

2006, p. 191), se presenta este glosario axiológico que presenta los siguientes valores:  

 

 COLABORACIÓN. Acción y efecto de trabajar en común con otra persona u 

otras personas. Contribuir para el logro de un fin. Ayudar a otra u otras personas 

en su trabajo o en el logro de sus fines. 

 COMPROMISO. Obligación contraída, palabra dada, fe empeñada. Palabra que 

se da uno mismo para hacer algo. Disposición para asumir como propios los 

objetivos estratégicos de la organización a la cual se pertenece. 
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 CONFIANZA. Esperanza firme que se tiene en una persona o una cosa. Es el 

resultado del juicio que se hace sobre una persona para asumirla como veraz,  

como competente, o como interesada en el bienestar de uno mismo. 

 CUMPLIMIENTO. Acción y efecto de llevar a cabo. Hacer lo que se debe o lo 

que se está obligado en los términos previstos. 

 EFICACIA. Fuerza y capacidad para obrar. Capacidad de acción para hacer 

efectivo un propósito. 

 EFICIENCIA. Virtud y facultad de lograr un efecto determinado. Capacidad de 

acción para lograr un propósito con el menor uso de energía o de recursos. 

 EQUIDAD. Disposición de ánimo que mueve a dar a cada uno lo que se merece. 

 HONESTIDAD. Moderación en la persona, las acciones o las palabras. 

Honradez, decencia. Actitud para actuar con honradez y decencia. 

 HONORABILIDAD. Cumplimiento de los deberes respecto de los demás y de 

uno mismo. 

 HONRADEZ. Rectitud de ánimo, integridad en el obrar. 

 IMPARCIALIDAD. Falta de designio anticipado o de prevención a favor o en 

contra de personas o cosas, que permiten juzgar o proceder con rectitud. 

 INTEGRIDAD. Cualidad de íntegro. Comportamiento probo, recto, intachable. 

 JUSTICIA. Lo que debe hacerse según derecho o razón. Virtud de dar a cada 

uno lo que le corresponde o le pertenece. 

 LEALTAD. Cumplimiento de lo que dicen las leyes de la fidelidad y las del honor. 

Fidelidad en el trato o en el desempeño de un cargo. 

 LIBERTAD. Facultad natural que tiene el ser humano de obrar de una manera o 

de otra y de no obrar, por lo que es responsable de sus actos. 

 PARTICIPACIÓN. Compartir. Abrir espacios para que otros hagan parte de una 

actividad, o movilizarse para tomar parte en ella. 

 PLURALISMO. Reconocimiento y aceptación de los distintos modos de ser y de 

pensar. 

 PROBIDAD. Integridad en el obrar. 

 RECTITUD. Calidad de recto o justo. Recta razón o conocimiento práctico de lo 

que debemos hacer o decir. Comportamiento con justicia, severidad y firmeza. 
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 RESPETO. Miramiento, consideración, deferencia del otro. Reconocimiento de la 

legitimidad del otro para ser distinto a uno. 

 RESPONSABILIDAD. Obligación de responder por los propios actos. Capacidad 

para reconocer y hacerse cargo de las consecuencias de las propias acciones. 

 SERVICIO. Acción y efecto de servir. Función o prestación desempeñadas por 

quienes están empleados para satisfacer necesidades del público. 

 VERACIDAD. Condición de quien dice o profesa siempre la verdad. 

 SOLIDARIDAD. Adhesión y apoyo a las causas o empresas de otros. 

 TRANSPARENCIA. Calidad del comportamiento evidente, sin duda ni 

ambigüedad. 

 

Municipio: Según la Ley 136 de 1994, el municipio es la entidad territorial fundamental 

de la división político administrativa del Estado, con autonomía política, fiscal y 

administrativa, dentro de los límites que señalen la Constitución y la ley y cuya finalidad 

es el bienestar general y el mejoramiento de la calidad de vida de la población en su 

respectivo territorio. 

 

2.2 Marco teórico 

2.2.1 Conceptualización de la ética. La palabra ética viene del término griego “ethos”, 

que significa fundamentalmente carácter o modo de ser (Cortina, 1994, p. 18). De 

acuerdo con este pensamiento,  se habla de moral y ética como sinónimos; (Cortina, 

1994, p. 19), afirma que la palabra moral proviene del término latino “mos” que significa 

igualmente carácter o modo de ser. En ambos casos, se hace referencia a valores y 

normas que los seres humanos pueden  adoptar o ignorar; puesto que, lo moral y lo 

ético siempre referencian valores, normas y actitudes que pueden ser adoptados, 

interiorizados, encarnados o rechazados con libertad según el criterio personal. 

 

Igualmente, Cortina (1994), Afirma que, “la ética es un tipo de saber práctico, 

preocupado por averiguar cuál debe ser el fin de nuestra acción, para que podamos 

decidir que hábitos hemos de asumir, cómo ordenar las metas, cuáles son los valores 
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por los que hemos de orientarnos, qué modo de ser o carácter hemos de incorporar, 

con objeto a obrar con prudencia, es decir, tomar decisiones acertadas” (p.20). 

Siguiendo el sentido de esta definición y el pensamiento de esta filosofa española, se 

habla de ética, cuando se hace referencia a valores, actitudes y normas que son 

apropiados por las personas para vivir bien, para ser consecuentes con las acciones y 

decisiones implícitas en el desarrollo de la vida. La importancia del vivir bien radica en 

la necesidad que las personas tienen como seres libres y pensantes, poseedores de un 

carácter propio y de cognición, de analizar  cada acción y decisión  para así dar un 

significado e identificar valores y normas comunes necesarios para obrar moralmente y 

éticamente en el diario vivir dentro de una sociedad. 

 

La clave para una ética en las personas y en las organizaciones según Cortina (1994), 

está condicionada y dada por los buenos hábitos en la toma de decisiones, para ello se 

debe tener claridad sobre los fines últimos que se persiguen, acostumbrarse a elegir en 

relación a estos y tener la sagacidad para actuar de la mejor manera con el fin de 

alcanzarlos (p. 20). La importancia de las buenas relaciones laborales, la definición de 

metas comunes y la construcción participativa de un carácter institucional radica en la 

orientación que se les da a todas las acciones y decisiones en la institución, las cuales 

van hacia una misma dirección y la vivencia ética empieza a tomar fuerza en toda la 

organización. 

 

El modo de ser o carácter propio de cada persona es el que acompaña a la 

identificación y encarnación de los valores y normas en cada ser. Es este el 

responsable de cada elección y decisión del ser humano ya que se actúa en relación a 

él para que las acciones y  las decisiones sean congruentes con las costumbres y el 

modo de ser de cada uno. Las organizaciones y las instituciones adquieren una serie de 

hábitos, estas acaban incorporando un carácter que puede ser percibido e identificado 

tanto por los miembros pertenecientes a estas como por el entorno externo. 

 

Para desarrollar, construir y plantear el marco axiológico o código de ética de una 

organización o institución que sea adoptado, conocido y aceptado, es necesario 
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averiguar e identificar participativamente las convicciones morales imperantes en la 

institución, averiguar qué valores y derechos han de ser racionalmente respetados para 

cumplir con el fin de esta guía ética en la organización o institución y poder generar una 

cultura común, “Al pensar en el carácter de una organización se produce una 

interacción entre los valores que surgen de la actividad empresarial y los de la 

sociedad, entre la ética de la empresa y la ética civil” (Cortina, 1994, p. 25).  

 

En la actualidad, se vive una crisis ética en las organizaciones y sobre todo en las 

instituciones gubernamentales, esta crisis está caracterizada por el afán de poder y 

dinero que tienen las personas en un mundo globalizado y artífice de deshumanización 

organizacional e institucional, estos propósitos sustituyen toda clase de accionar 

humano ético en las decisiones, en el desarrollo de actividades laborales y personales. 

 

Para (Soto y Cárdenas, 2007,p.21), uno de los desafíos más notables actualmente, es 

evitar la administración corrupta y pasar del modo amoral a la Administración moral en 

el liderazgo, comportamiento, toma de decisiones, políticas y prácticas.  

 

Una  Administración moral exige liderazgo ético. Esta  requiere que los directivos 

comprendan y sean sensibles a todas las personas que se relacionan directamente con 

la organización o institución y velen por los intereses comunes. 

 

2.2.2 Conceptualización de moral. Según lo afirmado por Cortina la  palabra moral 

proviene del término latino “mos” que significa al igual que la ética “carácter” o “modo de 

ser”. La moral está relacionada con un conjunto de reglas que rigen y guían la conducta 

de los seres humanos dentro de un grupo o una sociedad. 

 

Según  (Alcaraz & Padilla, 2009), plantean que  la moral es “un conjunto de normas y 

valores con los que personas y grupos identifican su proyecto de felicidad” (p.1). Lo que 

para algunas personas puede ser objeto de felicidad para otras no lo son, estos se 

convierten en algunos de los  dilemas morales que se pueden enfrentar en una 

sociedad. Pero a pesar de esto al identificar la moral con normas, acciones y valores 
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comunes que acompañan al hombre haciendo de ellos personas prudentes y justas 

socialmente, se da un acercamiento a lo que es aceptado y lo que puede representar 

unos medios para llegar  a la felicidad del hombre.  

Siguiendo a los antiguos romanos, Cruz (p. 2),define la moral como: un “conjunto de 

normas que rigen la conducta de un individuo en una sociedad y las valoraciones que 

hacemos sobre actos humanos que consideramos desde la perspectiva de lo bueno o 

lo malo, lo justo o lo injusto, etc.”. Las acciones humanas deben tener las siguientes 

características para que sean consideradas de tipo moral: es aquella que es realizada 

según un código o un conjunto de normas y valores morales, lo cual define lo que es 

considerado bueno o malo. 

Ese conjunto de normas o código moral no debe ser impuesto o ajustado en una 

sociedad, sino que cada individuo lo debe elegir libremente. 

El hecho de ser libre al momento de actuar, es fundamental para valorar si la acción es 

moral, ya que si se realiza libremente esta acción entonces cada individuo es 

responsable moralmente de lo que hace, es así como se llega a la condición de poder 

juzgar al individuo libre si sus actos son moralmente aceptados o no en una sociedad 

ya que si este individuo sabe lo que hace se puede afirmar que actúa libremente y por 

ende se hace responsable de sus actos y es consciente de los mismos. 

Dado a que las personas hacen parte de una sociedad, no son responsables solo de 

sus actos sino de las repercusiones que estos pueden tener en los demás, la moral 

tiene una dimensión social, nuestras acciones se dan en la convivencia con los demás, 

y son ellos quienes las aprueban o las rechazan en función de normas y valores 

aceptados en sociedad. 

2.2.3 Caracterización de código de ética. El concepto de código de ética se ha 

desarrollado con el fin de contribuir al fortalecimiento de culturas organizacionales y la 

integridad a partir de fundamentos éticos  tanto en el sector privado como en el sector 

público. 
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Se definen  los códigos de ética como: “documentos de referencia para gestionar la 

ética en día a día de la entidad” (Modelo de Gestión Ética para Entidades del Estado, 

2006, p. 181). Está conformado por directrices, valores y principios éticos que todo 

servidor debe desarrollar en el cumplimiento y ejercicio de sus funciones. Es este 

también la imagen de sociedad de la entidad en donde se establecen márgenes y 

pautas de comportamiento integro, con el fin de dar una identidad ética a las acciones y 

respuestas de estas ante sus funcionarios, la comunidad y ante la ley. 

 

Algunas de sus funciones fundamentales son: institucionalizar valores, pautas y criterios 

de decisión, crear una cultura ética, y desarrollar una cultura que le permita a los 

funcionarios aproximarse a la sociedad y comprender sus necesidades. 

 

Según el Modelo de Gestión Ética para entidades del Estado, los códigos de ética para 

las entidades públicas se caracterizan por: ser marcos institucionales que promueven el 

vivir bien en la entidad a partir de valores compartidos, por manifestar las obligaciones 

éticas de la entidad, por ser documentos que guían el accionar de los servidores 

desarrollando  directrices y marcos para la resolución de conflictos. 

 

Siguiendo a (Soto y Cárdenas, 2007), los problemas éticos más comunes en las 

entidades son el conflicto de intereses, la honradez en el actuar, la integridad de las 

actividades de comunicación en la institución y la confidencialidad en las relaciones 

(p.8), Lo que se busca con un código de ética es eliminar y ayudar a la resolución de 

este tipo de problemas institucionales que tienen en crisis la gobernabilidad global. 

 

Dentro de algunos beneficios que proporcionan los códigos de ética en las entidades 

del Estado se encuentran: la orientación del servicio hacia un interés general y común, 

el buen uso de los bienes públicos que apunta al cuidado de estos, la transparencia y la 

responsabilidad en el actuar de los funcionarios, la integridad y la apropiación de la 

exigencia ética dentro de cada entidad. 
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Siendo un poco más específicos se puede hablar de beneficios internos y externos que 

trae consigo un Código de Ética para una entidad pública. Un beneficio externo es que 

este contribuye a mejorar la confianza en lo público por parte de la ciudadanía, y en 

cuanto a beneficios internos se puede hacer referencia, a que el Código de Ética 

contribuye al incremento del compromiso en los servidores públicos, ayuda a la toma de 

decisiones, fortalece la cultura y finalmente apoya al mejoramiento de la eficiencia en la 

institución pues se disminuye la necesidad de supervisión directa. 

 

Según el modelo de Gestión Ética para el Estado el procedimiento que se debe seguir 

para la formulación de un Código de Ética se desarrolla en seis (6) pasos que son:  

1. Sensibilización y apropiación conceptual 

2. Identificación de los principios éticos del Código de buen gobierno. 

3. Formulación de valores éticos. 

4. Formulación de directrices 

5. Redacción del código de ética 

6. Apropiación y divulgación del código de ética. 

 

2.3 Marco legal 

 

Teniendo en cuenta la Constitución Nacional y otras normas  Colombianas se observa 

que algunos tienen en cuenta y regulan la construcción de los Códigos de Ética en las 

Entidades públicas del país. 

2.3.1Constitución Política de Colombia 1991. En el Artículo 1, se plantea que 

Colombia es un Estado social de derecho, organizado en forma de República unitaria, 

descentralizada, con autonomía de sus entidades territoriales, democrática, participativa 

y pluralista, fundada en el respeto de la dignidad humana, en el trabajo y la solidaridad 

de las personas que la integran y en la prevalencia del interés general. 

 

Artículo  2. Son fines esenciales del Estado: servir a la comunidad, promover la 

prosperidad general y garantizar la efectividad de los principios, derechos y deberes 
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consagrados en la Constitución; facilitar la participación de todos en las decisiones 

que los afectan y en la vida económica, política, administrativa y cultural de la 

Nación; defender la independencia nacional, mantener la integridad territorial y 

asegurar la convivencia pacífica y la vigencia de un orden justo. 

 

Artículo 83.Las actuaciones de los particulares y de las autoridades públicas deberán 

ceñirse a los postulados de la buena fe, la cual se presumirá en todas las gestiones 

que aquellos adelanten ante éstas”. 

 

Artículo 209. La función administrativa está al servicio de los intereses generales y se 

desarrolla con fundamento en los principios de igualdad, moralidad, eficacia, 

economía, celeridad, imparcialidad y publicidad, mediante la descentralización, la 

delegación y la desconcentración de funciones. Las autoridades administrativas 

deben coordinar sus actuaciones para el adecuado cumplimiento de los fines del 

Estado. La administración pública, en todos sus órdenes, tendrá un control interno 

que se ejercerá en los términos que señale la ley. 

2.3.2 Decreto 1599 de 2005.Por medio del cual, se adoptó el Modelo Estándar de 

Control Interno para el estado Colombiano (MECI), todas las entidades y organismos de 

las ramas del poder público en todos sus órdenes y niveles deben cumplir y aplicar con 

las disposiciones que conforme a este modelo se decretan. Así pues, las entidades 

públicas deben cumplir con el siguiente principio y componente referente a la ética en 

estas instituciones: 

 

Dentro de los tres principios estipulados en este decreto, se encuentra que el segundo 

de ellos es:  

 Principio de Autorregulación, Es la capacidad institucional para aplicar de 

manera participativa al interior de las entidades, los métodos y procedimientos 

que permitan el desarrollo e implementación del Sistema de Control Interno bajo 

un entorno de integridad, eficiencia y transparencia en la actuación pública. 
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En segunda instancia, el subsistema de Control Estratégico, plantea el Ambiente de 

Control, en el cual se estipula lo siguiente:  

 

 Acuerdos, compromisos o protocolos éticos, Elemento de control que define el 

estándar de conducta de la entidad pública. Establece las declaraciones 

explícitas que en relación con las conductas de los servidores públicos, son 

acordados en forma participativa para la consecución de los propósitos de la 

entidad, manteniendo la coherencia de la gestión con los principios consagrados 

en la Constitución, la ley y la finalidad social del Estado. (Presidencia de la 

República, 2005). 

 

2.3.3 Ley 1551 2012.Esta ley tiene por objeto “modernizar la normativa relacionada 

con el régimen municipal, dentro de la autonomía que reconoce a los municipios la 

Constitución y la ley, como instrumento de gestión para cumplir sus competencias y 

funciones”. 

Artículo  4.Principios rectores de la administración municipal. La organización 

y el funcionamiento de los municipios se desarrollarán con arreglo a los 

postulados que rigen la función administrativa y regulan la conducta de los 

servidores públicos, y en especial; con sujeción a los principios de eficacia, 

eficiencia, publicidad y transparencia, moralidad, responsabilidad e 

imparcialidad, de acuerdo con los siguientes criterios: 

a) Eficacia: Los municipios determinarán con claridad la misión, propósito y metas 

de cada una de sus dependencias o entidades; definirán al ciudadano como 

centro de su actuación dentro de un enfoque de excelencia en la prestación de 

sus servicios y establecerá rigurosos sistemas de control de resultados y 

evaluación de programas y proyectos. 

b)  Eficiencia: Los municipios deberán optimizar el uso de los recursos financieros, 

humanos y técnicos, definir una organización administrativa racional que les 

permita cumplir de manera adecuada las funciones y servicios a su cargo, crear 

sistemas adecuados de información, evaluación y control de resultados, y 
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aprovechar las ventajas comparativas que ofrezcan otras entidades u 

organizaciones de carácter público o privado. 

 

En desarrollo de este principio se establecerán los procedimientos y etapas 

estrictamente necesarios para asegurar el cumplimiento de las funciones y 

servicios a cargo del municipio, evitar dilaciones que retarden el trámite y la 

culminación de las actuaciones administrativas o perjudiquen los intereses del 

municipio. 

 

c) Publicidad y transparencia: Los actos de la administración municipal son públicos 

y es obligación de la misma facilitar el acceso de los ciudadanos a su 

conocimiento y fiscalización, de conformidad con la Ley. 

d) Moralidad: Las actuaciones de los servidores públicos municipales deberán 

regirse por la Ley y la ética propias del ejercicio de la función pública. 

e) Responsabilidad: La responsabilidad por el cumplimiento de las funciones y 

atribuciones establecidas en la Constitución y en la presente Ley, será de las 

respectivas autoridades municipales en lo de su competencia. Sus actuaciones 

no podrán conducir a la desviación o abuso de poder y se ejercerán para los fines 

previstos en la Ley. Las omisiones antijurídicas de sus actos darán lugar a 

indemnizar los daños causados y a repetir contra los funcionarios responsables 

de los mismos. 

f) Imparcialidad: Las actuaciones de las autoridades y en general, de los servidores 

públicos municipales y distritales se regirán por la Constitución y la ley, 

asegurando y garantizando los derechos de todas las personas sin ningún género 

de discriminación. 

g) Sostenibilidad: El municipio como entidad territorial, en concurso con la nación y 

el departamento, buscará las adecuadas condiciones de vida de su población. 

Para ello adoptará acciones tendientes a mejorar la sostenibilidad ambiental y la 

equidad social; propiciando el acceso equitativo de los habitantes de su territorio 

a las oportunidades y benéficos de desarrollo; buscando reducir los 
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desequilibrios; haciendo énfasis en lo rural y promover la conservación de la 

biodiversidad y los servicios eco sistémicos. 

h) Asociatividad. Las Autoridades municipales, con el fin de lograr objetivos de 

desarrollo económico y territorial, propiciarán la formación de asociaciones entre 

las entidades territoriales e instancias de integración territorial para producir 

economías de escala, generar sinergias y alianzas competitivas. Así mismo, 

promoverá la celebración de contratos plan y alianzas público-privadas para el 

desarrollo rural. 

i) Economía y Buen Gobierno. El municipio buscará garantizar su auto 

sostenibilidad económica y fiscal, y deberá propender por la profesionalización de 

su administración, para lo cual promoverá esquemas asociativos que privilegien la 

reducción del gasto y el buen gobierno en su conformación y 

funcionamiento.(Congreso de la República, 2012). 

3. DISEÑO METODOLÓGICO 

 

3.1 Tipo de investigación 

 

Es una Investigación Cualitativa. Según Taylor y Bogdan definen la investigación 

cualitativa como  “aquella que produce datos descriptivos: las propias palabras de las 

personas, habladas o escritas, y la conducta observable”.(Bogdan, 1987, p. 20).En el 

presente trabajo se utilizó el enfoque de Investigación Acción participativa (IAP).Briones 

define la Investigación Acción Participativa (IAP) como aquella que “se realiza en 

grupos de pequeña o mediana magnitud con la participación de sus miembros. Se parte 

de un diagnóstico de los problemas que pueden darse en una escuela para luego 

buscar sus causas y con base en ellas encontrar y aplicar la solución que corresponda”. 

(Briones, 1998, citado por Jaramillo Rosemberg, 2004, p. 18). 
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Tabla 1. Etapas de la investigación acción participativa (IAP). 

ETAPAS IAP   ACTIVIDADES 

 

 

 

 

ETAPA I 

Planteamiento de la situación problema. 

Recolección de información 

Reunión de comisión 

Constitución GIAP 

Elementos analizadores 

Inicio de trabajo de campo 

Primer informe 

 

ETAPA II 

Trabajo de campo 

Análisis de textos y discursos 

Segundo informe 

 

ETAPA III 

Talleres 

Programa de acción integral 

Informe final 

 

Fuente: Basado en el cuadro publicado por Martí. J “La investigación - acción participativa 

estructura y fases” 

 

 

3.2 Población 

 

La exploración, diagnóstico y caracterización  para la  construcción participativa del 

código de ética de la Administración Municipal de Soacha, se realiza con 210 

funcionarios de planta pertenecientes a las diferentes secretarías. 

 

3.3 Técnicas e instrumentos de investigación 

 

Las técnicas a utilizar son: encuestas, grupos focales, talleres de conceptualización y 

definición del marco axiológico para el nuevo código de ética, en los cuales se abordan 

teóricamente los diferentes elementos entre ellos: Código de ética, ética, valores y 

principios éticos, directrices éticas entre otros. 
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3.3.1 Encuesta. Según (Trespalacios, 2005) “las encuestas son instrumentos de 

investigación descriptiva que precisan identificar a priori las preguntas a realizar, las 

personas seleccionadas en una muestra representativa de la población, especificar las 

respuestas y determinar el método empleado para recoger la información que se vaya 

obteniendo”. Esta técnica es utilizada en esta investigación para la fase de diagnóstico. 

Para su aplicación se hace la selección aleatoria de 90 funcionarios de planta 

pertenecientes a las diferentes Secretarías de la Entidad. En cada una de las 

dependencias de la administración se aplica el instrumento para la recolección de 

información que alimentara la base de datos del proceso. El instrumento es un 

cuestionario que contiene 13 preguntas de las cuales 8 son de selección múltiple y 5 

son de respuestas abiertas (ver anexo 1).El cuestionario es revisado y validado por el 

juicio de un experto. 

 

3.3.2 Grupos focales. Abraham Korman define un grupo focal como “ una reunión de 

un grupo de individuos seleccionados por los investigadores para discutir y elaborar, 

desde la experiencia personal, una temática o hecho social que es objeto de una 

investigación elaborada” (Grupo Focal).  

 

Se conforman 2 grupos focales cada uno con la participación de 20 funcionarios 

pertenecientes a La Secretaría de Desarrollo y Participación Comunitaria, y el Instituto 

Municipal de Recreación y Deporte. 

 

Se parte de la presentación de la tabla del ítem número 13 de la encuesta que permite 

analizar los criterios que hacen que un equipo de trabajo sea exitoso. Se analiza cada 

aspecto y el número de personas que en la encuesta calificaron de 1 a 10 los 

elementos en mención. Se abre la discusión para argumentar o sustentar porque se 

obtuvieron los resultados que en este ejercicio se socializa (encuesta). 

 

Estos grupos focales son seleccionados, de las dependencias anteriormente 

mencionadas por cuanto  son las que registran mayor conflicto de la Administración. 
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La guía es validada a través del juicio de un experto. 

 

3.3.3Taller. (Cuberes, p. 2), se refiere al taller como “tiempo- espacio para la vivencia, 

la reflexión y la conceptualización; como síntesis del pensar, el sentir y el hacer; como 

el lugar para la participación y el aprendizaje”. 

 

Para el desarrollo de esta técnica se llevaron a cabo 3 sesiones participativas, en las 

cuales se contó con la participación de 80 funcionarios de planta de las diferentes 

Secretarías de la Administración Municipal, la convocatoria fue realizada desde la 

Dirección de Recursos Humanos, en que se solicita a la Directora comunicar a los 

secretarios encargados de cada dependencia de la realización de cada sesión y la 

necesidad de la participación de algunos funcionarios.  

 

Las fechas dadas para cada sesión se dieron de acuerdo a la disponibilidad de los 

funcionarios convocados y a la disponibilidad del lugar para realizarlas, ya que se 

contaban con una serie de capacitaciones en la Administración Municipal. 

 

En cada una de las sesiones participativas se entregó una carpeta a cada grupo 

participante, la cual contiene: 

 

1. Guía de sensibilización y apropiación  conceptual.(ver anexo 2) 

2. Guía del taller Nº 1 Principios y valores éticos, en la cual se anexa una guía 

axiológica para el buen desarrollo del taller. (ver anexo 3) 

3. Guía del taller Nº 2 Directrices y principios éticos, en la cual se anexa una hoja 

de conceptualización y se presenta un ejemplo de directrices éticas para el 

desarrollo satisfactorio del taller. (ver anexo 4) 

4. Elementos de trabajo: 

 Fichas de cartulina azul (12) y una cartulina de color blanco para la 

socialización con los grupos: La definición de código de ética, los 

principios éticos construidos por cada grupo participativamente y los  

valores construidos y definidos por cada grupo participativamente. 
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 2 marcadores por cada grupo  

 Cinta de enmascarar. 

 

3.3.4 Desarrollo del Proceso de investigación. 

 

Para el desarrollo de cada una de las fases y las actividades de esta investigación a 

continuación se presentan cada una de las actividades desarrolladas en el proceso.
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Tabla 2. Desarrollo del proceso de investigación. 

FASES ACTIVIDAD GENERAL ACTIVIDAD ESPECÌFICA 

 

 

 

 

 

 

 

Fase I : Pre- 

Investigación 

Estado del arte 
Revisión de conceptos, Carta de valores vigente de la Alcaldía 

Municipal de Soacha. 

Conformación del grupo 

Investigación, Acción 

participativa. 

 

Presentación de la propuesta del proyecto a los facilitadores que 

acompañaran el desarrollo del proyecto. Facilitadores del proceso: 

Consuelo Sánchez Plazas asesora de despacho, Sonia Vargas 

Tarquino coordinadora de derechos humanos y buen gobierno en 

el salón de la transparencia de la Administración Municipal. (ver 

acta 2) 

Planteamiento de la situación 

problema. 
Reunión para la presentación del tema a investigar. 

Selección muestra 

representativa  (grupo 

poblacional a trabajar). 

Personal de planta de la Administración Municipal. (ver acta 3) 

Diseño y validación del 

instrumento. 
Encuesta. 

Aplicación del instrumento 

(Encuesta). 
Grupo  de 90 funcionarios. 
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Grupos Focales Dos grupos de 20 funcionarios. 

Primer Informe 
Presentación de resultados de diagnóstico ante la Dirección de 

Recursos Humanos. 

Fase II: Trabajo de 

Campo 

Socialización de resultados 

ante funcionarios. 

Presentación de resultados de Diagnóstico y Análisis participativo 

con representación de 8 delegados de las diferentes secretarías. 

(ver acta 8) 

Validación de Talleres  

Diseño y validación de talleres: 

 Taller N° 1 Principios y valores éticos. 

 Taller N° 2 Directrices éticas. 

Planeación de 

implementación de talleres. 

 

Para la implementación y aplicación de los talleres 1 y 2, se 

desarrollaron 3 sesiones, cada una contó con la participación de 

diferentes funcionarios pertenecientes a las secretarías de la 

Alcaldía Municipal de Soacha. 

Sesión participativa Nº 1. 

 

Aplicación del taller N°1 

Principios y valores éticos. 

Tiempo de la sesión: 3 horas Y 30 minutos. Este tiempo estaba 

estimado para el desarrollo de los dos talleres. Sin embargo, en 

esta primera sesión se logró solo el desarrollo del Taller Nº 1 

Principios y Valores Éticos. 

Recurso Humano Participante: 19 funcionarios en total. 

Grupos Conformados para la sesión: 3 grupos conformados por 5 

funcionarios c/u y 1 grupo conformado por 4 funcionarios. 
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En Total se conformaron 4 grupos en la sesión  para desarrollar el 

taller. 

Elementos de trabajo: marcadores y fichas de cartulina de color 

blanco y azul. 

El orden de las actividades desarrolladas en la sesión fueron: 

1.Presentación de resultados de la encuesta aplicada.  

2. Video motivacional (paradigma de los monos) 

3.Exploración de conocimientos previos con los grupos 

participantes. 

4. Conceptualización por parte de las facilitadoras sobre ética, 

código de ética, principios y valores éticos según la guía N° 1 

sobre sensibilización y apropiación conceptual (ver anexo 2). 

5. Desarrollo de la guía del Taller Nº 1 Principios y Valores Éticos, 

(ver anexo 3) por parte de cada uno de los grupos conformados. 

6. Socialización de resultados del taller por parte de un 

representante de cada grupo. En dicha socialización el 

representante presentó los principios, valores y  definición de 

código de ética, construidos colectivamente y participativamente 

en cada grupo. 

 

 

Tiempo de la sesión: 3 horas Y 30 minutos. Este tiempo estaba 

estimado para el desarrollo de los dos talleres. Sin embargo, en 
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Sesión participativa Nº2. 

 

Aplicación del taller N° 2 

Directrices éticas. 

esta segunda sesión se discuten los resultados obtenidos en la 

sesión anterior, se presentan los principios, valores y definiciones 

resultantes de la sesión 1, y se decide por cuestiones de tiempo 

debido a los retrasos de llegada de los participantes comenzar con 

el desarrollo del Taller Nº 2 Directrices Éticas. 

Recurso Humano Participante: 18 funcionarios en total. 

Grupos Conformados para la sesión: 2 grupos conformados por 5 

funcionarios c/u y 2 grupos conformados por 4 funcionarios c/u. 

En Total se conformaron 4 grupos en la sesión  para desarrollar el 

taller. 

Elementos de trabajo: marcadores y fichas de cartulina de color 

blanco y azul. 

 

El orden de las actividades desarrolladas en la sesión fue: 

1. Presentación de resultados de la encuesta aplicada. 

2. Presentación de resultados sesión 1 taller Nº 01 principios y 

valores. 

3. video motivacional (ese no es mi problema) 

4. Exploración de conocimientos previos con los grupos 

participantes. 

5. Conceptualización por parte de las facilitadoras sobre ética, 

código de ética, principios y valores éticos y directrices éticas, 
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según la guía N°1 sobre sensibilización y apropiación conceptual. 

(ver anexo 2) 

6. Desarrollo de la guía del Taller Nº 2 Directrices Éticas, (ver 

anexo 4) por parte de cada uno de los grupos participantes. 

7. Socialización de resultados del taller por parte de un 

representante de cada grupo. En dicha socialización el 

representante presentó la definición de directriz ética y las 

directrices éticas, construidas colectivamente y participativamente 

en cada grupo. 

Sesión participativa Nº 3. 

 

Aplicación de talleres con la 

participación del Tercer grupo 

de funcionarios convocados. 

Tiempo de la sesión: 3 horas y 30 minutos. En esta sesión se logró 

el desarrollo y aplicación de los talleres Nº1 Principios y valores 

Éticos y el Taller Nº 2 Directrices Éticas. 

Recurso Humano Participante: 43 funcionarios en total. 

Grupos Conformados para la sesión: 3 grupos conformados por 9 

funcionarios c/u y 2 grupos conformados por 8 funcionarios c/u. 

En Total se conformaron 5 grupos en la sesión  para desarrollar 

los talleres. 

Elementos de trabajo: marcadores y fichas de cartulina de color 

blanco y azul. 

El orden de las actividades desarrolladas en la sesión fue: 

1. Presentación de resultados de la encuesta aplicada. 
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2. Presentación de resultados sesión 1 taller Nº 01 principios y 

valores y sesión 2 Taller Nº 2 Directrices Éticas. 

3. Exploración de conocimientos previos con los grupos 

participantes. 

4. Conceptualización por parte de las facilitadoras sobre ética, 

código de ética, principios y valores éticos y directrices éticas, 

según la guía N°1 sobre sensibilización y apropiación conceptual 

(ver anexo 2). 

5. Desarrollo de la guía del taller Nº 1 Principios y Valores 

Éticos(ver anexo 3) y de la guía del taller Nº 2 Directrices Éticas 

(ver anexo 4), por parte de cada uno de los grupos participantes. 

6. Socialización de resultados de los talleres por parte de un 

representante de cada grupo. En dicha socialización el 

representante presentó los principios, valores, definición de código 

de ética, definición de directriz ética y las directrices éticas, 

construidas colectivamente y participativamente en cada grupo. 

Sistematización de 

resultados. 

 

Recopilación de los resultados de cada una de las sesiones 

participativas. 
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Fase III: 

Construcción de la propuesta 

del nuevo Código de Ética de 

la Alcaldía Municipal de 

Soacha. 

Depuración y selección de los elementos que conformaran el 

nuevo código de ética. 

Redacción de las definiciones de código de ética y ética dadas en 

las fases anteriores. 

Redacción de los principios, valores y directrices que conformaran 

el nuevo código de ética de la Administración Municipal. 

Organización del Documento 

Presentación de la propuesta 

a las facilitadoras del proceso 

Exposición y entrega de la propuesta ante la facilitadora de 

despacho y ante la facilitadora del salón de la transparencia, 

quienes hacen una revisión del documento y sugieren algunas 

correcciones finales. 

Entrega de la Propuesta del 

nuevo Código de Ética de la 

Alcaldía Municipal de Soacha 

ante la Dirección de 

Recursos humanos. 

Entrega de la propuesta junto con los soportes de encuestas, 

grupos focales y talleres (fotos, actas, asistencias). 

Fuente: Autor
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4. PROCESO DE CONSTRUCCIÒN DEL CÒDIGO DE ÉTICA DE LA 

ADMINISTRACION MUNICIPAL DE SOACHA 

 

A continuación se presentan los resultados de cada una de las fases desarrolladas en 

el proceso de la “Construcción del Código de Ética de la Alcaldía Municipal de Soacha, 

mediante un enfoque participativo”. Se muestran cada uno de los aspectos obtenidos 

en la encuesta aplicada, el trabajo con grupos focales, talleres aplicados con cada uno 

de los grupos convocados y la propuesta final del Código de Ética. 

 

4.1  Fase I: Pre- Investigación 

 

Esta fase comprende el proceso de recolección de la información a través de la 

aplicación de la encuesta y los grupos focales, partiendo de los  imaginarios y 

percepciones de los participantes. 

 

4.1.1Encuesta.En un primer momento se seleccionan 90 funcionarios de planta, a 

quienes se les aplicó la encuesta que ofrece la base de la información para continuar el 

proceso. Se logra la participación de Directores de programa, Coordinadores de 

programas, Secretarios y Funcionarios que hacen parte del personal de apoyo en las 

diferentes dependencias. (Ver anexo 1) (Ver acta 5) 

 Resultados de la encuesta. Los resultados de la encuesta aplicada se 

presentan a continuación: 

 

1. A la pregunta ¿Conoce Usted. la carta de valores de la Administración 

Municipal? Si__    no __, responden:  
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Tabla 3. Conocimiento de la carta de 

valores de la Administración Municipal. 

 
 SI NO NO RESPONDE 

N° Personas 20 70 0 

Porcentaje 22% 78% 0 

Total 

Encuestados 

 90   

Fuente: Autor 

 

Figura 2.Conocimiento de la carta de 

valores de la Administración Municipal. 

 

 
Fuente: Autor

A esta pregunta,  20 personas responden que conocen la denominada carta de valores 

actual y esto corresponde al 22% de los encuestados. Mientras que 70 personas que 

equivale al 78%,  no conocen la carta de valores de la Administración municipal. Esta 

carta fue adoptada mediante la resolución No. 1833 del año 2007.Por lo anterior, se 

puede deducir que la mayoría de los miembros de la institución no tienen conocimiento 

sobre la carta de valores lo cual puede influir negativamente en los comportamientos y 

formas de relacionamiento que se están generando a nivel Institucional, es decir, no 

favorecen un buen clima organizacional. Igualmente, se puede deducir que no hay 

procesos de inducción y re inducción lo que impide el sentido de pertenencia. 

 

2. ¿Participó Ud. en su construcción?    Si___   no ___ 

Tabla 4. Participación en la construcción de 

la carta de valores de la Administración 

Municipal. 

 SI NO NO RESPONDE 

N° Personas 16 74 0 

Porcentaje 18% 82% 0 

Total 

Encuestados 

 90   

Fuente: Autor 

Figura 3. Participación en la construcción 

de la carta de valores del año 2007. 

 

 
Fuente: Autor 

 

A esta pregunta  16 personas  o sea el 18% de los encuestados respondieron que si 

participaron en la construcción de la carta de valores y 74 personas correspondientes al 

SI 
22% 

NO 
78% 

   

SI
NO

16 
74 

18% 
82% 

N° Personas Porcentaje
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82% de los encuestados no participaron en dicha construcción. Se puede afirmar  que 

la no participación en la construcción de la carta de valores, afecta el sentido de 

pertenencia, la identificación de los funcionarios con la institución y la apropiación de la 

misma. También, esto puede afectar la motivación de los funcionarios y desatar 

comportamientos opuestos a lo planteado en el documento, no es lo mismo imponer 

comportamientos y lineamientos que construirlos con todos aquellos que se encuentran 

involucrados en la apropiación e interiorización de estos, cuando se tienen en cuenta a 

los empleados y funcionarios en el desarrollo y la construcción de normas de conducta, 

de valores y principios comunes institucionales, probablemente se crea un 

acercamiento entre la empresa o institución con sus empleados y funcionarios. 

 

3. ¿Qué entiende Ud. por cultura organizacional? 

Tabla 5. Conocimiento de los funcionarios acerca de que es cultura organizacional. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

                        Fuente: Autor 

 

 

CONCEPTO % N° PERSONAS 

No Responde 20% 18 

Conjunto de elementos para lograr un bien 1% 1 

Organización de cada oficina 1% 1 

Ambiente de trabajo 4% 4 

Normas de trabajo 2% 2 

Filosofía 1% 1 

Principios y Valores 7% 6 

Trabajo en equipo 1% 1 

Hábitos en el actuar 9% 8 

Conjunto de Valores y normas en la empresa 14% 13 

Lineamientos implementados 1% 1 

Experiencias 9% 8 

Costumbres 11% 10 

Creencias 9% 8 

Valores 7% 6 

Comportamientos que conforman identidad dentro de 

una institución 
1% 

1 

Direccionamiento estratégico 1% 1 

Total 100% 90  
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Figura 4. Conocimiento de los funcionarios acerca de que es cultura organizacional. 

 

 

                      Fuente: Autor 

 

En los conceptos dados por los encuestados se encuentra que ellos se refieren a la 

cultura como un conjunto de valores, normas, costumbres, creencias, hábitos, principios 

entre otros, que se tienen dentro de la empresa o institución, En general los 

funcionarios tienen una concepción de lo que es la cultura organizacional, aunque es 

importante reconocer que 18 personas que corresponden al 20% de los encuestados no 

responden acerca este concepto.  

 

4. Señale dos  valores éticos que deben mediar la cultura de la Administración 

Municipal. 

 

 

 

 

 

No Responde

Conjunto de elementos para lograr…

Organización de cada oficina

Ambiente de trabajo

Normas de trabajo

Filosofia

Principios y Valores

Trabajo en equipo

Habitos en el actuar

Conjunto de Valores y normas

Lineamientos implementados

Experiencias

Costumbres

Creencias

Valores

Comportamientos que conforman…

Direccionamiento estrategico

20% 

1% 

1% 

4% 

2% 

1% 

7% 

1% 

9% 

14% 

1% 

9% 

11% 

9% 

7% 

1% 

1% 
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12% 

6% 

14% 

5% 

11% 

13% 

12% 

11% 

13% 

3% 

Respeto

Imparcialidad

Servicio

Solidaridad

Sentido de pertenencia

Compromiso

Transparencia

Honestidad

Responsabilidad

No Responde

Tabla 6. Valores que deben mediar la 

cultura de la Administración Municipal. 

VALOR % 

Respeto 12% 

Imparcialidad 6% 

Servicio 14% 

Solidaridad 5% 

Sentido de 

pertenencia 

11% 

Compromiso 13% 

Transparencia 12% 

Honestidad 11% 

Responsabilidad 13% 

No Responde 3% 

Total 100% 

Fuente: Autor 

 

Figura 5. Valores que deben mediar la 

cultura de la Administración Municipal. 

 
 

 

 

 
 

 

 

 

 

 

Fuente: Autor 

 

En esta pregunta observa que el 14% de las respuestas dadas indican que el servicio 

debe ser el primer valor que medie la cultura de la Administración y un 13% de las 

respuestas muestran que el segundo valor que debe mediar la cultura es el 

compromiso, es importante resaltar que el valor de la transparencia se encuentra por 

debajo del compromiso en tan solo un 1%. A partir de este resultado se puede decir que 

estos valores son escogidos porque pueden estar presentando actualmente una 

falencia en su vivencia dentro de la institución, otros valores como la responsabilidad, el 

respeto, el sentido de pertenencia y la honestidad fueron  escogidos como valores que 

median la cultura de la Administración aunque con un porcentaje un poco menor. Al ser 

esta una entidad pública los valores de servicio, compromiso y transparencia son 

fundamentales para cumplir con los fines de las instituciones públicas en el país. 

 

5. Mencione  las  directrices éticas de la Administración Municipal de Soacha que 

Ud. Conoce, según  la carta de valores de la Administración. 
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30% 4% 4% 1% 2% 33% 3% 17% 3% 1% 

27 

4 4 
1 2 

30 

3 

15 

3 
1 

Tabla 7. Directrices éticas de la 

Administración Municipal conocidas por los 

funcionarios. 

CONCEPTO % N° DE PERSONAS 

No responde 30% 27 

Honestidad 4% 4 

Respeto 4% 4 

Solidaridad 1% 1 

Responsabilidad 2% 2 

No conoce 33% 30 

Desarrollo de 

programas de 

formación 

3% 3 

Valores existentes 

dentro de la 

institución 

17% 15 

Buen servicio a la 

comunidad 
3% 3 

Directrices con 

grupos de interés 
1% 1 

Fuente: Autor 

Figura 6.Directrices éticas de la 

Administración Municipal conocidas por los 

funcionarios. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 
 

Fuente: Autor  

 

 

 

 

 

Según las respuestas dadas a esta pregunta, 30 personas que corresponden al 33% de 

la totalidad de los encuestados no conocen las directrices éticas de la Administración 

Municipal y 27 personas que corresponden al 30% de los encuestados, no responde a 

esta pregunta. Por lo anterior, se puede concluir que las directrices plasmadas en la 

carta de valores actual  son desconocidas por el personal de la institución siendo este 

aspecto muy importante para establecer formas de relación interpersonal y lograr un 

buen clima organizacional. 

 

6. El clima organizacional  es  el ambiente generado por las emociones de los 

miembros de un grupo. ¿Cómo es el clima  de la organización?: 

 

a) Excelente 

b) Bueno 

c) Aceptable 

d) Inadecuado 
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Tabla 8. Valoración del clima organizacional 

de la Administración Municipal dada por los 

funcionarios. 

CALIFICACIÓN N° DE PERSONAS 

Excelente 6 

Bueno 27 

Aceptable 35 

Inadecuado 19 

No Responde 3 

Total 90 

Fuente: Autor 

 

Figura7. Valoración del clima 

organizacional de la Administración 

Municipal dada por los funcionarios. 

 

Fuente: Autor 

Se observa que 27 personas que corresponden al 30% de los encuestados, han 

señalado que el clima de la organización es bueno, 35 personas que corresponden a un 

39% de la totalidad de los encuestados señalaron que el clima de la organización es 

aceptable y  19 personas que corresponden al 21% de los encuestados han señalado 

que el clima de la organización es inadecuado. A pesar del desconocimiento de las 

directrices de la carta de valores se vive un clima organizacional que permite unas 

buenas relaciones. 

 

Tabla 9. Porqué el clima de la organización es como el reportado. 

CONCEPTO % N° DE PERSONAS 

No responde 22% 20 

Difícil Manejo de Relaciones personales y Laborales 1% 1 

Individualismo 8% 7 

se puede trabajar medianamente 23% 21 

El ambiente laboral es pesado 4% 4 

No hay ideales comunes 7% 6 

Descargan responsabilidades propias a los demás 2% 2 

No hay parcialidad 2% 2 

Falta respeto 7% 6 

Existe compañerismo 4% 4 

Hay compromiso 4% 4 

Hay mucho por mejorar en la institución 2% 2 

Falta tolerancia y trabajo en equipo 2% 2 

Falta unión, servicio y capacitación 1% 1 

Es el peor ambiente laboral 4% 4 

Se vela por intereses propios más no comunes 4% 4 

7% 

30% 

39% 

21% 

3% 

Excelente
Bueno
Aceptable
Inadecuado
NR
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22% 

1% 

8% 

23% 

4% 

7% 

2% 

2% 

7% 

4% 

4% 

2% 

2% 

1% 

4% 

4% 

No responde

Dificil Manejo de Relaciones…

Individualismo

se puede trabajar medianamente

El ambiente laboral es pesado

No hay ideales comunes

Descargan responsabilidades propias…

No hay parcialidad

Falta respeto

Existe compañerismo

Hay compromiso

Hay mucho pór mejorar en la institucion

Falta tolerancia y trabajo en equipo

Falta union, servicio y capacitacion

Es el peor ambiente laboral

Se vela por intereses propios mas nó…

Figura 8. ¿Por qué el clima de la organización es como el reportado? 

 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

                              Fuente: Autor 

 

Las razones que dan cuenta que el clima de la organización se encuentra entre 

aceptable y bueno son: Se puede trabajar medianamente, Existe individualismo en la 

institución, Falta respeto, No hay ideales comunes, Existe compañerismo, Existe 

compromiso, Es el peor ambiente laboral, Se vela por intereses propios más no 

comunes, Hay mucho por mejorar, entre otros. 

 

Estas razonas presentadas por los funcionarios encuestados muestran ciertos 

problemas que se viven en la institución en lo referente al clima organizacional. Algunas 

personas afirman que existe compañerismo y compromiso pero son contradictorias con 

las respuestas de aquellos que afirman que es el peor ambiente laboral, no hay ideales 

comunes y que existe individualismo en la institución.  Cabe destacar que 20 personas 

que representan el 22% prefieren no responder a esta pregunta. 

 

 

7. ¿Cuáles son las características de los equipos de trabajo en la Administración 

Municipal? 
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11% 

3% 
2% 

8% 
9% 

3% 

6% 

10% 

13% 

9% 

7% 

2% 
3% 

1% 

7% 

4% 

1% 

Tabla 10. Características de los equipos de 

trabajo de la Administración Municipal. 

CONCEPTO % N° DE 

PERSONAS 

No responde 11% 10 

Cada uno por su lado 3% 3 

trabajo en equipo 2% 2 

No hay sentido de 

pertenencia 

8% 7 

Colaboración 9% 8 

No existen grupos 3% 3 

Según las 

necesidades e 

intereses 

6% 5 

Envidia 10% 9 

Egoísmo 13% 12 

Responsabilidad 9% 8 

Compromiso 7% 6 

Honestidad 2% 2 

Servicio 3% 3 

Unión 1% 1 

Respeto 7% 6 

El chisme 4% 4 

Existen muchos 

conflictos internos 

1% 1 

Total 100% 90 

Fuente: Autor 

Figura 9. Características de los equipos de 

trabajo de la Administración Municipal. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Fuente: Autor 

 

 

 

 

 

 

 

Los encuestados señalaron que las características más relevantes que se dan en los 

equipos de trabajo en la administración son: el egoísmo, con 12 personas que 

representan el 13%, 9 personas que corresponden al 10% de señalaron la envidia y 10 

personas que corresponden a un 11% de los encuestados no responden a la pregunta. 

En este punto se evidencia que los grupos de trabajo son afectados por ciertos 

comportamientos como la envidia y el egoísmo que afectan notablemente el alcance de 

metas, objetivos y resultados de la actual administración. 

 

8. ¿Qué valores  se requieren sean vividos  en la Administración Municipal para 

mejorar el clima de la institución? 
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No responde

Reconocimiento a…

Transparencia

Colaboracion

Sentido de…

Solidaridad

Responsabilidad

Intereses Comunes

Servicio

4% 

19% 

4% 

11% 

17% 

8% 

1% 

4% 

8% 

7% 

2% 

1% 

7% 

1% 

2% 

1% 

2% 

Tabla 11. Valores se requieren sean vividos en la Administración Municipal para mejorar el 

clima de la Institución. 

CONCEPTO % N° DE PERSONAS 

No responde 4% 4 

Respeto  19% 17 

Reconocimiento a la labor 4% 4 

Imparcialidad 11% 10 

Transparencia 17% 15 

Honestidad 8% 7 

Colaboración 1% 1 

Tolerancia 4% 4 

Sentido de pertenencia 8% 7 

Compromiso 7% 6 

Solidaridad 2% 2 

Trabajo en equipo 1% 1 

Responsabilidad 7% 6 

Eficiencia 1% 1 

Intereses Comunes 2% 2 

Resaltar creencias Soachunas 1% 1 

Servicio 2% 2 

Total 100% 90 

                             Fuente: Autor 

 

 

Figura 10. Valores se requieren sean vividos en la Administración Municipal para mejorar el 

clima de la institución. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

                                     Fuente: Autor 
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91.1% 

4.4% 

4.4% 
SI

NO

NO RESPONDE

El respeto es el valor que se necesita para mejorar el clima en la institución, afirmación 

que dieron  17 personas y que representan el 19% de los encuestados. Mientras que  

15 personas que representan el 17%, señalaron que la transparencia es el segundo 

valor necesario para mejorar el clima organizacional y finalmente 10 personas que 

representan un 11%, señalaron que la imparcialidad es importante en este grupo de 

valores. Además, se resaltan valores como compromiso, responsabilidad, honestidad 

sentido de pertenencia  para implementar. 

 

9. ¿Considera Ud. Importante el trabajo en equipo?   si ___ no ___ 

 

Tabla 12. ¿Se considera importante el 

trabajo en equipo? 

 SI NO NO RESPONDE 

N° Personas 82 4 4 

Porcentaje 91.1% 4.1% 4.1% 

Total 

Encuestados 
 90  

Figura 11. ¿Considera Ud. importante el 

trabajo en equipo? 

 

 

 

 

Fuente: Autor                                                             Fuente: Autor 

 

 

De los encuestados 82 personas es decir,  el 91.1%  afirman que el trabajo en equipo 

es importante. Solamente el 4% afirmaron que no era importante,  esto denota que la 

mayoría de funcionarios están de acuerdo con el trabajo en equipo, siendo una 

consideración buena para el clima organizacional. 
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No responde 

Se desarrollan mejor los trabajos 

Mejora la calidad del servicio 

Ayuda al cumplimiento de los objetivos 

Conlleva al buen funcionamiento 

Apoya el cumplimiento de metas 

Se generan mas ideas 

Da fortaleza al desarrollo de las actividades 

Se alcanzan mejores resultados 

dinamiza la gestion 

Apoya la toma de desiciones 

Fotalece la institucion 

Genera mayor eficiencia 

hay sinergia en la institución 

11% 

7% 

4% 
22% 

7% 
28% 

1% 

1% 

8% 

2% 

2% 

4% 

1% 

1% 

Tabla 13. ¿Por qué considera importante o no el trabajo en equipo? 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

                             Fuente: Autor 

 

Figura 12. ¿Por qué  es importante el trabajo en equipo? 

 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

                      Fuente: Autor 

 

CONCEPTO % N° DE PERSONAS 

No responde 11% 10 

Se desarrollan mejor los trabajos 7% 6 

Mejora la calidad del servicio 4% 4 

Ayuda al cumplimiento de los objetivos 22% 20 

Conlleva al buen funcionamiento 7% 6 

Apoya el cumplimiento de metas 28% 25 

Se generan más ideas 1% 1 

Da fortaleza al desarrollo de las actividades 1% 1 

Se alcanzan mejores resultados 8% 7 

Dinamiza la gestión 2% 2 

Apoya la toma de decisiones 2% 2 

Fortalece la institución 4% 4 

Genera mayor eficiencia 1% 1 

Hay sinergia en la institución 1% 1 

Total 100% 90 



66 
 

Se observa que hay claridad con respecto al trabajo en equipo y sus beneficios dentro 

de una institución. Los funcionarios afirman que el trabajo en equipo es importante por 

cuanto apoya el cumplimiento de metas, ayuda al cumplimiento de objetivos, se 

alcanzan mejores resultados y los trabajos se desarrollan mejor. Esto permite ver que 

los funcionarios desde su imaginario podrían aceptar, acoger y desarrollar acciones de 

mejora que propendan a un mejor trabajo en equipo. 

 

10.  ¿Contribuyen los líderes a un buen desarrollo organizacional?  si ___no ___ 

 

Tabla 14. ¿Contribuyen los líderes al buen 

desarrollo organizacional? 

 SI NO NO RESPONDE 

N° Personas 62 22 6 

Porcentaje 69% 24% 7% 

Total 

Encuestados 
 90  

Fuente: Autor 

 

 

Figura 13. ¿Contribuyen los líderes al buen 

desarrollo organizacional? 

 

Fuente: Autor 

 

Se observa que 62 personas que corresponden a un 69% de los encuestados, han 

señalado que los líderes SI contribuyen a un buen desarrollo organizacional y 22 

personas que corresponden al 24% de los encuestados, señalaron que los líderes No 

contribuyen a un buen desarrollo organizacional. Desde la parte conceptual ellos saben 

cuál es la función del líder pero desde la práctica se observa que realmente no es 

aplicado este conocimiento. 

 

11. ¿Los miembros del equipo son escuchados, respetados, reconocidos y 

evaluados  de manera permanente por sus líderes?     si __ no __ 

 

69% 

24% 

7% 
SI

NO

NO
RESPONDE
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SI NO NO RESPONDE

38 
50 

2 

42% 

56% 

2% 

N° Personas Porcentaje

Tabla 15. ¿Los miembros del equipo son 

escuchados, respetados, reconocidos y 

evaluados de manera permanente por sus 

líderes? 

 SI NO NO RESPONDE 

N° Personas 38 50 2 

Porcentaje 42% 56% 2% 

Total 

Encuestados 
 90  

Fuente: Autor 

 

 

 

 

Figura 14. ¿Los miembros del equipo son 

escuchados, respetados, reconocidos y 

evaluados de manera permanente por sus 

líderes? 

 

 

 

 

 

 

 

Fuente: Autor 

Se evidencia que 38 personas que corresponde al 42% de los encuestados han 

señalado que los miembros del equipo SI son escuchados, reconocidos y evaluados 

permanentemente por sus líderes y 50 personas que corresponden al 56% de los 

encuestados señalaron que No. En este punto evidenciamos que los encuestados en la 

pregunta anterior dieron respuesta más como conocimiento de conceptos sobre lo que 

es y debe hacer un líder institucional pero en este punto se evidencia realmente lo que 

sucede en la institución con los funcionarios y sus líderes. Al no ser escuchados, 

respetados, reconocidos y evaluados los miembros de los equipos se desata una total 

desmotivación, deshumanización en el trabajo realizado, desinterés por la institución lo 

cual influye directamente en la imagen de la institución y en el logro de objetivos de la 

misma. 

 

12. ¿Qué herramientas de la comunicación interna se utilizan en la Administración 

Municipal? Teniendo en cuenta que dentro de estas se encuentran (reuniones 

aleatorias, revista interna, jornadas de puertas abiertas, tablón de anuncios, 

reuniones con la dirección, buzón de sugerencias, otras). 
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20% 

1% 

6% 

2% 

28% 

6% 

1% 

2% 

17% 

3% 

2% 

4% 

1% 

1% 

2% 

3% 

No Responde

Llamadas

Internet

Teléfono

Correo Institucional

El Chisme

Reuniones improvisadas

Comentario de pasillo

Reuniones con la direccion

Ninguna

Buzón de sugerencias

No Conoce

Todass pero no son…

Tablas de anuncios

Reuniones exporádicas

Reuniones aleatorias

Tabla 16. Herramientas de la comunicación utilizadas en la Administración Municipal. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

                           Fuente: Autor 

Figura 15. Herramientas de la comunicación utilizadas en la Administración. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

                          Fuente: Autor 

 

De los encuestados 25 personas, corresponden a un 28% señalaron que el correo 

institucional es una de las herramientas de comunicación interna utilizadas en la 

institución, 15 personas o sea el 17% de los encuestados señalaron que la segunda 

herramienta de la comunicación interna utilizada por la administración son las reuniones 

CONCEPTO % N° DE PERSONAS 

No Responde 20% 18 

Llamadas 1% 1 

Internet 6% 5 

Teléfono 2% 2 

Correo Institucional 28% 25 

El Chisme 6% 5 

Reuniones improvisadas 1% 1 

Comentario de pasillo 2% 2 

Reuniones con la dirección 17% 15 

Ninguna 3% 3 

Buzón de sugerencias 2% 2 

No Conoce 4% 4 

Todas pero no son aprovechadas 1% 1 

Tablas de anuncios 1% 1 

Reuniones esporádicas 2% 2 

Reuniones aleatorias 3% 3 

Total 100% 90 
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con la dirección, y 18 personas que corresponden al 20% de los encuestados no 

respondieron a la pregunta. Evidentemente se observa que puede ser efectiva una 

comunicación por medio de reuniones con la dirección y el correo institucional aunque 

se mencionan otros medios: reuniones esporádicas, el chisme, tablas de anuncios entre 

otras. 

  

13. A  continuación encuentra criterios para ser equipos de trabajo exitosos, según 

su criterio califique de   1 a 10 la vivencia  de cada aspecto en la Administración 

Municipal, siendo (1) la calificación más baja y (10) la calificación máxima. 

 

Tabla 17. Promedios de puntuación de los criterios para ser equipos de trabajo exitosos. 

 

CRITERIOS 1 2 3 4 5 6 7 8 9 10 
No 

Responde 
Promedio 

Definición de Metas comunes 0 0 4 6 29 6 4 11 7 15 8 6,7 

Liderazgo 2 2 1 4 11 17 7 16 7 14 9 6,9 

Intervención e interacción de los 

miembros del equipo 
0 6 8 10 20 9 10 14 0 4 9 5,6 

Preservación de la autoestima 

individual 
3 6 3 8 19 6 13 6 9 10 7 6,3 

Comunicaciones Abiertas 5 4 7 8 27 5 11 7 4 3 9 5,3 

Poder dentro del grupo para tomar 

decisiones 
1 5 7 9 22 14 11 4 6 2 9 5,5 

Atención tanto al proceso como al 

contenido 
2 4 6 7 15 8 12 11 10 6 9 6,2 

Confianza mutua 6 12 7 5 16 4 6 10 9 6 9 5,4 

Respeto por las diferencias 4 5 7 12 17 9 6 7 9 5 9 5,6 

Resolución constructiva de 

conflictos 
2 0 5 16 12 9 7 7 9 14 9 6,4 

Fuente: Autor 

 

Para el análisis se tuvo en cuenta la siguiente escala de valoración: Malo entre 1- 3, 

Regular entre 4-7 y Buena entre 8-10: 

 

Es importante anotar que los criterios valorados por los funcionarios de la 

Administración municipal de Soacha, obtuvieron una calificación según la vivencia de 

los mismos en el manejo del trabajo en equipo.  
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El  criterio Metas Comunes obtuvo una calificación regular puesto que el 50% de las 

respuestas lo calificaron entre 4-7, es decir, que se vivencia en el trabajo de algunas 

dependencias. 

 

El liderazgo para el 43,3 % de las  respuestas lo ubican como regular (de 4-7). Sin 

embargo, el 41,1% de las respuestas lo calificaron como bueno(de 8 a 10), lo que 

significa que algunos equipos de trabajo vivencian este criterio. 

 

El criterio Intervención e interacción de los miembros del equipo,  obtuvo una 

puntuación regular con un 54,4 % de las respuestas ubicadas entre calificación que van 

desde 4 a 7. 

 

Preservación de la autoestima individual obtuvo una calificación de regular puesto que 

el 51,1% de las respuestas lo ubicaron entre 4 - 7. Es decir que algunos funcionarios no 

están a gusto con la interacción de su equipo de trabajo. 

 

Las Comunicaciones abiertas, fue calificado como regular con un 56,6%, un 17, 8% de 

calificación mala y el promedio más bajo de los criterios que es de 5.3. Esto indica que 

la comunicación entre los funcionarios de la institución presenta falencias y se deben 

buscar nuevas estrategias de comunicación. 

 

El poder dentro del grupo para tomar decisiones, obtuvo una calificación de  regular con 

un 62,2% de las respuestas, lo que indica que es necesario fortalecer procesos de 

planeación, socializar planes de acción,  y reuniones para la toma de decisiones. 

La atención tanto al proceso como al contenido,  fue calificado como regular con un 

46,6% y un 30% de calificación buena, lo cual indica que este criterio presenta una 

vivencia positiva en la Administración Municipal, pero, es necesario mejorar las fallas 

que se pueden estar presentando en su aplicación. 
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El criterio confianza mutua en el trabajo en equipo obtuvo un 34,4% de  calificación 

regular, un 27,7% de calificación mala y el segundo promedio más bajo de los criterios 

que es de 5,4. Con lo anterior se puede deducir que las relaciones entre los líderes de 

la Institución y sus grupos de trabajo presentan falencias. 

El respeto por las diferencias fue calificado como regular puesto que el 48,8% de las 

respuestas lo calificaron entre 4-7. Es decir, que este criterio presenta una vivencia 

aceptable en los equipos de trabajo de la Administración Municipal. Aunque, es 

necesario mejorar la aplicación del mismo. 

La resolución constructiva de conflictos con un 48,8% de calificación regular y un 33,3% 

de calificación buena, presenta en general una buena aplicación en los equipos de 

trabajo de la Administración. 

 

13.1.2 Análisis de las falencias en la aplicación de criterios para ser equipos de 

trabajo exitosos. Este trabajo se realizó a través de los grupos focales. 

Resultados del trabajo con grupos focales. Los grupos focales se conformaron con 

el fin de generar un escenario de reflexión, identificar falencias actuales y generar ideas 

para la construcción de un nuevo código de ética para la Administración municipal de 

Soacha. Este trabajo se desarrolló mediante el análisis de la situación actual de los 

criterios para ser equipos de trabajo exitosos en la Administración Municipal. Dichos 

criterios base fueron tomados de la cartilla Clima organizacional Emdupar S.A  E.S.P.  

(p. 19).  

Para los grupos focales se contó con la participación de 20 funcionarios de la Secretaría 

de Desarrollo y Participación Comunitaria y 20 funcionarios del Instituto Municipal para 

la Recreación y el Deporte; estos funcionarios fueron seleccionados aleatoriamente.  

Con cada grupo focal se realizaron las siguientes actividades: 

1. Presentación de las facilitadoras de la actividad Dra. María Consuelo Sánchez 

Asesora de despacho, Ana Carolina Orozco Correa autora del presente trabajo. 
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2. Introducción donde se explicaron las actividades y el proceso en la construcción 

del Código de ética para la Alcaldía Municipal de Soacha mediante la 

metodología Investigación acción participativa. 

3. Presentación de los resultados de la encuesta, haciendo énfasis en la pregunta 

número 13 donde se calificaron los criterios para hacer equipos de trabajo 

exitosos, según la vivencia en la Institución. 

4. Se desarrolló una  discusión sobre la definición de cada criterio y la importancia 

de los mismos dentro de la Institución. 

5. Se analizó cada criterio, y cada persona dio su opinión sobre la aplicación de 

estos en los equipos de trabajo, es decir, la situación actual de los mismos. 

6. Se socializaron las conclusiones dadas en cada grupo focal. Dichas conclusiones 

fueron tomadas por Ana carolina Orozco mientras los participantes interactúan 

en desarrollo de la actividad. 

Primer grupo. A continuación se presentan los alcances obtenidos con el primer grupo 

focal que pertenece a la Secretaría de Desarrollo y Participación comunitaria. 

 

Figura 16. Grupo focal N° 1 Secretaría de Desarrollo y Participación Comunitaria 

 

 

 

 

  

 

 

                    Fuente: Autor 
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Tabla 18. Resultados obtenidos con el grupo focal N° 1 de la Secretaría de Desarrollo y 

Participación Comunitaria. 

CRITERIOS BASE SITUACIÒN ACTUAL 

DEFINICIÓN DE METAS 

COMUNES. Los integrantes de 

los equipos necesitan contar  

con una razón para 

permanecer y trabajar unidos. 

Las metas de un  equipo dan 

sentido a su existencia. 

Aunque estas pueden 

modificarse con el tiempo, 

cada miembro debe 

comprender con claridad 

cuáles son estas metas en 

cualquier momento. 

 Se tiene mucha demanda, un municipio muy grande y 

respuestas insuficientes a las necesidades. 

 Presupuesto pequeño. 

 Estancamiento de procesos, no hay directrices, falla la 

gestión 

 Las metas pueden estar claras, pero las formas de hacer las 

cosas no son claras. 

 Si hay metas comunes  

 No hay conocimiento común de las actividades realizadas. 

 Hay trabajo de articulación entre programas  no ha habido 

construcción colectiva. 

LIDERAZGO. En los equipos  

líderes y miembros pueden 

actuar como líderes cuando 

sea necesario. Ya sea que un 

equipo tenga un líder formal o 

comparta liderazgo, se 

necesita que esté formado por 

individuos dispuestos a correr 

el riesgo de convertirse en 

líderes.  

 Liderazgo positivo. 

 Nos estamos poniendo por encima de las personas que 

estaban para liderar, personas que no están capacitadas 

para liderar. 

 Se debe tener claro la diferenciación entre líder y jefe. 

 El tema de liderazgo es cuestión de actitud y dar ejemplo, 

tener conocimiento. 

 Hay condiciones carisma y empeño, se siente que hace 

falta visión común. 

 Para liderar es necesario tener claro para dónde vamos 

 Se reconoce el liderazgo del equipo pero no se siente que 

el equipo que se contrató  responde al apoyo a la gestión. 

INTERVENCIÒN E 

INTERACCIÓN DE LOS 

MIEMBROS DEL EQUIPO. 

Para lograr el efecto sinérgico 

(consiste en concentrar los 

esfuerzos de un grupo para 

que 2+2=5) y un espíritu de 

 A pesar de que no somos todos amigos  estamos 

articulando procesos. 

 Hay relacionamiento respetuoso. 

 Hay buena comunicación y respeto. 

 Hay interacción pero no articulación. 

 Se reconoce en el equipo facilidad para comunicarse con 

comunidades. 
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equipo, todos sus integrantes 

deben contribuir activamente. 

 

 Los Coordinadores  con su equipo tienen poca interacción. 

 Hay comentarios que dañan los procesos, proyectos o 

programas que se quieren desarrollar. 

 Autorización de supervisiones que generan cierto celo en 

los equipos. 

PRESERVACIÓN DE LA 

AUTOESTIMA INDIVIDUAL. 

El bienestar del equipo no 

debe imperar hasta el punto en 

que sus miembros pierdan su 

autoestima. Es necesario 

escuchar, evaluar y reconocer 

las contribuciones de cada 

uno. 

 

 Delegación de supervisiones, se necesita madurez, se 

puede generar cierto celo. 

 Con el paso del tiempo se va adquiriendo madurez y 

manejo 

 Se han dado momentos en los que estas situaciones se 

llevan a un límite que llevan a la agresión, se afecta la 

autoestima, en algunos momentos se siente uno 

subvalorado. 

 Es importante sentirse valorado. 

 Las incomodidades se expresan y no pasa nada. 

 Sentir que uno hace el trabajo bien y que hay compromiso, 

propiciar el que se sienta feliz con lo que hace. 

Se tiene la camiseta puesta pero es importante que se haga 

caer en cuenta de las fallas que se hacen, no es bueno las 

comparaciones, se bajan los ánimos por falta de escucha y 

comprensión. 

 Hay sentido de pertenencia y ganas de hacer las cosas 

pero hay una preocupación y no es atender por atender sino 

es garantizar un verdadero bienestar. 

 Es importante amar lo que uno hace y sentirse identificado y 

con buena actitud. 

 No reconocemos las habilidades de cada uno. 

 Se hacen señalamientos que hacen daño. 

COMUNICACIONES 

ABIERTAS. Los miembros del 

equipo necesitan que puedan 

expresarse libremente y que 

los canales de comunicación 

estén abiertos para todos 

especialmente con respecto al 

líder. 

 En un ambiente de trabajo se entiende la jerarquía pero a la 

gente le da miedo expresarse por perder el puesto de 

trabajo. 

 No hay comprensión, hablamos y no nos entendemos, 

hablamos diferentes idiomas. 

 La jerarquía no se respeta se pasa por encima de los 

coordinadores. 

 Importante llegar a acuerdos y cumplirlos. 
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  La comunicación es horizontal y  a veces se pasa por 

encima de los otros. 

 Respeto para tener una comunicación asertiva, respeto por 

los niveles de mando. 

 Si hay límites y cortes en la comunicación, la comunicación 

no fluye en aras del objetivo común, entonces se genera 

frustración y va en detrimento al trabajo que se realiza y a  

las motivaciones. 

 Hay que reconocer y saber escuchar. 

 Auxiliares y técnicos se sienten maltratados. 

 No se utilizan los canales apropiados. 

 Se debe exigir pero de manera asertiva. 

 

PODER DENTRO DEL 

GRUPO PARA TOMAR  

DECISIONES. El trabajo del 

equipo debe concentrarse 

alrededor de las cosas que 

puede influenciar. Si se 

asignan al equipo tareas que 

no se aprueban en su 

implementación, el resultado 

es improductivo y frustrante. 

 No se respetan lineamientos técnicos o no se llega  

acuerdos para tomar decisiones. 

 El equipo se esfuerza para tomar decisiones claras pero la 

toma de decisiones no se da desde argumentos técnicos. 

 Las decisiones se dan en el marco del plan de desarrollo  y 

hay coherencia. 

 Se toman decisiones inadecuadas por falta de 

comunicación. 

 Falta fuerza en la decisión. 

 Hay que tener claridad de qué tipo de decisión se toma y 

como. 

 Se deben consultar las decisiones. 

 Verificar funciones y personas en los cargos, perfiles no 

idóneos para trabajo en las áreas, disponibilidad de mayor 

calidad en la prestación del servicio. 

ATENCIÓN TANTO AL 

PROCESO COMO AL 

CONTENIDO. Para que las 

personas funcionen bien como 

equipo, es necesario  prestarle 

atención tanto al proceso 

usado para realizar el trabajo 

como al contenido del mismo o 

de la tarea del equipo. 

 Enfocados en la calidad. 

 Se atiende por atender, no hay preocupación por la calidad. 

 Se están diseñando cosas de calidad, hay problemas de 

presupuesto. 

 Interés por el municipio con calidad y compromiso, ponerle 

visión más que misión al ejercicio. 

 Imaginarios en la evaluación y seguimiento no es cantidad 

en lo que se debe hacer fuerza. 

 Hay que transformar vidas. 
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  No hay visita del alcalde en los procesos. 

 Carencia de espacios de articulación de procesos. 

 Nos debemos untar de pueblo. 

CONFIANZA MUTUA. La 

confianza depende de la forma 

que tomen las relaciones entre 

el líder y el grupo. Cuando 

sucede algo que destruye la 

confianza es muy difícil 

volverla a construir. 

 

 La interferencia por el respaldo del padrino. 

 La confianza se rompe cuando se incumplen acuerdo o hay 

malos entendidos. 

 Hay cierto grado de confianza se delegan 

responsabilidades, hay algunas fallas a nivel administrativo. 

 La confianza se rompe por momentos lo que genera que los 

procesos se trunquen. 

 La  falta de comunicación afecta el respeto lo que hace que 

la confianza se afecte. 

RESPETO POR LAS 

DIFERENCIAS. Los 

integrantes del equipo 

necesitan percibir que pueden 

disentir y ser diferentes que los 

demás sin ser castigados. El 

líder da la pauta, pero todos 

los miembros deben 

responsabilizarse de reconocer 

y respetar las diferencias entre 

ellos. 

 Si hay respeto por la diferencia y una tolerancia  pero no se 

construye desde la diferencia. 

 Son bienvenidas las diferencias pero se debe justificar muy 

bien lo que se debe hacer ante la realidad. 

 Se exige respeto pero no se da. 

 El acuerdo no existe porque el otro no se toma en serio. 

 Respetar significa  que nos respetemos a nosotros mismos 

y a los demás en su proceso. 

 No contribuimos al respeto por lo de los demás. 

 Se deben educar los líderes, respeto por los programas y 

funcionarios. 

RESOLUCIÓN  

CONSTRUCTIVA DE 

CONFLICTOS. Es lógico que 

se presenten conflictos. 

Cuando sucede, debe 

encararse con actitudes 

saludables. Los conflictos sin 

resolver conducen a 

desempeños mediocres, 

resentimientos y falta de 

motivación. 

 Hay cosas que se han dejado pasar, situaciones que no se 

resuelven de manera adecuada. 

 Se debe empezar por el respeto y buena comunicación. 

 Todavía hay conflictos que no se han resuelto. 

 Hay que aprender a escuchar, resolver, que la solución sea  

de fondo, que no queden cosas en el aire. 

 Hay chismes en los que se cree y que afectan. 

 Hay que coger las cosas de raíz. 

 Hay  cosas que vienen de antes no hay  heridas cerradas. 

 Rompemos los límites  entre lo personal y lo técnico. 

 “correo de brujas”. 

Fuente: Trabajo grupo focal No. 1 
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Como se puede apreciar en el cuadro anterior, la definición de metas comunes se ve 

afectada por fallas en la gestión administrativa, por cuanto existen metas claras pero en 

el desarrollo de los procesos no hay organización ni claridad para su ejecución. 

Igualmente, las dependencias no comparten las estrategias ni los resultados de los 

procesos realizados.  Se han diseñado procesos para algunas actividades sin la 

participación colectiva.  

A pesar de que el liderazgo es visto por los funcionarios como una cuestión de actitud, 

de ejemplo y conocimiento por parte de aquellos que están encargados de liderar, y a 

pesar de que existe carisma en los equipos de trabajo, se presentan situaciones que no 

permiten que el  liderazgo se esté aplicando de una manera positiva en la 

Administración Municipal. Los funcionarios señalan que los líderes o coordinadores de 

programas no están capacitados  para ejercer el cargo lo cual hace que su liderazgo se 

vea apocado. Mientras que otros funcionarios subalternos están mejor preparados 

académicamente y presentan mayores competencias. Hace falta una visión común en 

los equipos para poder brindar un apoyo efectivo en la gestión. 

En la intervención e interacción de los miembros del equipo existe un relacionamiento 

respetuoso y buena comunicación e interacción. Sin embargo, se presentan fallas como 

la no articulación entre áreas, poca interacción con los coordinadores de los equipos de 

trabajo y se presentan comentarios negativos que afectan los procesos a desarrollar. 

La preservación de la autoestima individual, presenta dificultades como: situaciones de 

agresión en las cuales se ve afectada la autoestima de las personas, la delegación de 

supervisiones propicia cierto celo entre funcionarios, cuando las inconformidades son 

expresadas no se tiene ninguna respuesta a las mismas. Por lo anterior,  los 

funcionarios expresaron seguir recomendaciones como: amar lo que hacen y sentirse 

felices por ello, no se debe comparar a las personas cuando se comenten errores pues 

estas comparaciones afectan el ánimo de los funcionarios al recibir señalamientos que 

hacen daño, se debe garantizar un verdadero bienestar cuando se estén ejecutando las 

funciones encomendadas, y finalmente los funcionarios deben ser escuchados y 

comprendidos. 
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En  las comunicaciones abiertas se señala que deben ser asertivas, respetar el 

conducto regular. Igualmente,  la comunicación no fluye en aras de un objetivo común y 

por ello, se genera frustración la cual va en detrimento de la motivación y del trabajo. 

Existe inconformidad por la falta de acuerdos y comunicación para la toma de 

decisiones lo que conlleva a cometer errores en la gestión, se tiene que promover el 

reconocimiento del otro y saber escuchar, los más afectados por estos problemas de 

comunicación son los auxiliares y técnicos quienes se sienten maltratados. 

La atención tanto al proceso como al contenido, es necesario enfocar los procesos a la 

calidad, se debe generar un interés por el Municipio con compromiso laboral y social, y 

ponerle visión al ejercicio de todas las funciones a desarrollar. Igualmente, no existe 

preocupación por la calidad, no hay acompañamiento del alcalde en los procesos, ni 

espacios para la articulación de los procesos entre dependencias y hace falta 

presupuesto para llevar a cabo procesos de calidad. 

La confianza mutua en los equipos de trabajo se ve afectada por la interferencia de 

“padrinos” de algunos funcionarios, las formas inadecuadas de comunicación y el 

incumplimiento de tareas.  Cuando la confianza se rompe, hace que los procesos se 

dividan y pierdan su rumbo. Lo único que se puede resaltar positivamente en este 

criterio es que se delegan responsabilidades. 

El respeto por las diferencias no se cumple, pues,  no existen acuerdos porque el otro 

no es tomado enserio y no se contribuye al respeto por lo que es del otro. Se plantea la 

necesidad de educar a los líderes de la Institución en lo que concierne al respeto por los 

programas y  los funcionarios. 

La resolución constructiva de conflictos se ve opacada por chismes que afectan el 

ambiente laboral, desestabilizan las relaciones y generan ruptura de los límites entre lo 

personal y lo técnico. Es por esta razón que se debe fomentar el respeto entre 

funcionarios y mejorar la  comunicación. 

Teniendo las conclusiones de este grupo focal se observan falencias en la mayoría de 

los criterios analizados, por tanto, es importante buscar soluciones adecuadas. (Ver 

acta 6). 
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Segundo grupo. A continuación se presentan las conclusiones obtenidas con el 

segundo grupo focal conformado por funcionarios del  Instituto Municipal para la 

Recreación y el Deporte. 

Figura 17. Grupo focal N° 2 IMRD 

 

 

 

 

 

 

 

 

                           Fuente: Grupo Focal Nº 2 

Tabla 19. Resultados obtenidos con el grupo focal N° 2. 

CRITERIOS BASE SITUACIÒN ACTUAL 

DEFINICIÓN DE METAS 

COMUNES. Los integrantes de los 

equipos necesitan contar  con una 

razón para permanecer y trabajar 

unidos. Las metas de un  equipo dan 

sentido a su existencia. Aunque 

estas pueden modificarse con el 

tiempo, cada miembro debe 

comprender con claridad cuáles son 

estas metas en cualquier momento. 

 Todos tenemos la meta clara  pero es importante hacer 

parte de la planeación – gestión integral. 

 No existen metas claras frente a la misión y visión 

institucional se requiere socializar y  sensibilizar. 

 Sabemos para donde vamos de manera  individual 

 Frustración no acceso a espacios. 
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LIDERAZGO. En los equipos  

líderes y miembros pueden actuar 

como líderes cuando sea necesario. 

Ya sea que un equipo tenga un líder 

formal o comparta liderazgo, se 

necesita que esté formado por 

individuos dispuestos a correr el 

riesgo de convertirse en líderes. 

 

 Falta motivación,  integración reconocimiento, evaluación 

seguimiento e identidad. 

 Buen liderazgo, hay personas capaces para dar 

respuesta. 

INTERACCIÓN. Para lograr el 

efecto sinérgico (consiste en 

concentrar los esfuerzos de un 

grupo para que 2+2=5) y un espíritu 

de equipo, todos sus integrantes 

deben contribuir activamente. 

 Falta interactuar entre áreas misional  y administrativa. 

 No hay suficiente compromiso y sentido de pertenencia. 

 No conocemos funciones y alcances de otros. 

COMUNICACIONES ABIERTAS. 

Los miembros del equipo necesitan 

que puedan expresarse libremente y 

que los canales de comunicación 

estén abiertos para todos 

especialmente con respecto al líder. 

 Existen los medios pero los vulneramos. 

 No comunicación entre las áreas, falta de espacios de 

concertación. 

 No hay comunicación, hay por parte de algunos temor a 

hablar por represarías.  

 

 

TOMA DE DECISIONES. El trabajo 

del equipo debe concentrarse 

alrededor de las cosas que puede 

influenciar. Si se asignan al equipo 

tareas que no se aprueban en su 

implementación, el resultado es 

improductivo y frustrante. 

 

 Falta de reuniones,  de planeación y evaluación. 

 Se toman decisiones y se alcanzan metas, sin 

desconocer obstáculos. 

 Existen grupos de trabajo pero falta reunirse a tomar 

decisiones. 

ATENCIÓN TANTO A PROCESO 

COMO CONTENIDOS. Para que las 

personas funcionen bien como 

equipo, es necesario  prestarle 

atención tanto al proceso usado para 

realizar el trabajo como al contenido 

del mismo o de la tarea del equipo. 

 

 

 Falta de planeación  

 Falta  seguimiento. 

 Desactualizados los procesos  
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CONFIANZA MUTUA. La confianza 

depende de la forma que tomen las 

relaciones entre el líder y el grupo. 

Cuando sucede algo que destruye la 

confianza es muy difícil volverla a 

construir 

 

 Hay confianza en lo que se hace y en los compañeros. 

 Creemos en las acciones de los demás  pero esto es 

cambiante  por los comportamientos. 

RESOLUCIÓN  CONSTRUCTIVA 

DE CONFLICTOS. Es lógico que se 

presenten conflictos. Cuando 

sucede, debe encararse con 

actitudes saludables. Nuevamente, 

el líder tiene un papel muy 

importante en la forma de expresión 

de los conflictos y en lograr los 

acuerdos que los resuelvan. Los 

conflictos sin resolver conducen a 

desempeños mediocres, 

resentimientos y falta de motivación. 

 

 

 

 No se da espacio para expresar, concluir, planificar. 

 “personitas tóxicas” es decir, personas conflictivas. 

 No existe proceso para dar soluciones a problemas. 

Fuente: Trabajo grupo focal No. 2 

La definición de metas comunes en los equipos de trabajo de la Administración 

Municipal  se ve afectada por frustraciones de algunos funcionarios debido a que no se 

tiene acceso a espacios participativos, cada funcionario sabe para dónde va de manera 

individual y no se conoce  la visión ni la misión institucional. Por lo tanto  plantean la 

necesidad de socializar las metas, participar en su planeación y llevar a cabo un 

proceso de gestión integral. 

El liderazgo presenta dificultades debido a que existen personas capaces de liderar 

pero falta motivación, reconocimiento, identidad, evaluación y seguimiento, afectando 

su imagen. 

La intervención e interacción de los miembros del equipo es un criterio que se afecta 

por falta de interacción misional entre dependencias y la inexistencia de canales de 

comunicación eficaces entre áreas. 
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Las comunicaciones abiertas no están siendo aplicadas pues no existe suficiente 

compromiso, sentido de pertenencia, concertación entre áreas, y además los 

funcionarios sienten temor de hablar por miedo a represalias. Además, los medios para 

una buena comunicación existen pero son vulnerados. 

El poder dentro del grupo para tomar decisiones fue analizado positivamente para 

algunos por cuanto, se toman buenas decisiones y se alcanzan metas sin desconocer 

obstáculos que se puedan presentar. Pero otros lo califican como negativo pues no 

tienen un esquema de reuniones para la toma de decisiones, falta planeación, 

seguimiento y evaluación. 

La atención tanto al proceso como al contenido presenta fallas debido a la falta 

planeación, seguimiento y desactualización en los procesos. 

La confianza mutua en un equipo de trabajo depende de las relaciones de los líderes y 

sus miembros. Existe confianza por el cumplimiento de las funciones, por las buenas 

relaciones entre compañeros, aunque algunos  comportamientos sean cambiantes.  

La resolución constructiva de conflictos se ve afectada por la inexistencia de espacios 

para expresarse, concluir y planificar. Igualmente, la presencia de “personitas tóxicas” 

como lo expresan algunos funcionarios, es decir, personas conflictivas y la ausencia de 

procesos para la resolución de problemas internos. 

Los grupos focales fueron espacios de reflexión y participación para identificar 

dificultades en la interacción de los equipos de trabajo. Además, se permitió plantear 

alternativas de solución conjuntas.(Ver acta 7) 

4.2 Resultados Fase II: Trabajo de campo 

 

A continuación se presentan los resultados obtenidos en el desarrollo de los talleres con 

los diferentes grupos convocados. 

4.2.1 Talleres: Se diseñaron 2 talleres, para ser aplicados en 3 sesiones 

participativas– IAP, y para su desarrollo se utilizaron: 
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 Guía Nº 1 “sensibilización y apropiación conceptual” referente para el desarrollo 

de los talleres.( ver anexo 2) 

 Taller Nº 01 principios y valores éticos. ( ver anexo 3) 

 Taller Nº 02 directrices éticas, ( ver anexo 4) 

 Fichas de cartulina: blancas y azules, marcadores y cinta de enmascarar, para 

socializar resultados de talleres. 

 

A continuación se presenta en forma esquemática las sesiones y los talleres 

desarrollados. 

 

Tabla 20. Aplicación de talleres en cada una de las sesiones. 

Sesiones 

Talleres  

Primera Sesión 

Participativa  

Segunda Sesión 

Participativa  

Tercera Sesión 

Participativa  

Taller Nº 1 Principios 

y Valores Éticos. 
APLICADO 

 

X 

 

APLICADO 

Taller Nº2 Directrices 

Éticas. 
X APLICADO APLICADO 

   Fuente: autor 

 

En el desarrollo de los talleres se logró la interacción de los miembros participantes 

donde expresaron inconformidades, plantearon alternativas de solución y lo más 

importante desarrollaron los elementos que sirvieron de base para la propuesta del 

nuevo código de ética de la Administración: principios, valores, Directrices, concepto de 

ética, valor y código de ética. 
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 Evidencias Primera Sesión participativa 

 

Figura 18.  Primera sesión participativa 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 
 
                 Fuente: Desarrollo primera sesión 
 

 Evidencias Segunda Sesión participativa: 

 

Figura 19. Segunda sesión participativa. 

 

 

 

 

 

 

 
 
 
 
 
 
                 Fuente: Desarrollo segunda sesión  
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Figura 20.Desarrollo segunda sesión participativa. 
 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

                Fuente: Desarrollo segunda sesión 

 

 Evidencias Tercera Sesión participativa:  

 

Figura 21. Sesión participativa N° 3 

 

  

 

 

 

 

 

 

 
 

 

 
                  Fuente: Desarrollo tercera sesión.  
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Figura 22. Desarrollo sesión participativa N°3. 

 

 

 

 

 

 

 

 

  

 

 

                 Fuente: Autor 

 

Figura 23. Desarrollo Sesión participativa N° 3. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

                 Fuente: Autor 
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Tabla 21. Resultados del taller No. 1 Principios y valores éticos. 

PREGUNTAS 
RESPUESTAS DADAS PRIMERA SESIÒN 

PARTICIPATIVA 
RESPUESTAS DADAS TERCERA SESIÒN 

PARTICIPATIVA 

¿Qué es un 

principio ético? 

 

 Son todas aquellas normas éticas que rigen la 

conducta de los individuos 

 Son las normas que rigen la conducta del ser 

humano para llevar una buena interacción. 

 Son las normas y creencias internas de una 

institución para las relaciones con otros y de las 

cuales se rige el sistema de valores. 

 Son las normas y creencias que rigen nuestro actuar 

en los distintos ámbitos en los que desempeñamos 

el diario vivir. 

 Es un lineamiento personal que dirige nuestra 

conducta, respecto a uno mismo o a la 

comunidad, dependiendo del entorno donde se 

encuentre. 

 Son normas y conductas inculcadas desde el 

núcleo familiar para ser aplicadas en una 

sociedad y así identificar lo bueno y lo malo.  

 Creencias básicas sobre la forma correcta como 

debemos relacionarnos con nosotros y con el 

mundo. 

 Sentido de pertenencia con la institución, actitud 

y compromiso frente al trabajo 

 Aspectos construidos de manera colectiva que 

permiten ejecutar acciones y relaciones con las 

otras personas dentro de un grupo específico. 

¿Qué es un valor 

ético? 

 

 Son las formas de ser o de actuar de las personas 

 Son cualidades positivas que identifican a un ser 

humano dentro de un grupo de personas, que lo 

hacen sobrevivir dentro de una sociedad. 

 Cualidades y principios innatos del ser humano que 

contribuyen a la sana convivencia. 

 Son las cualidades que se resaltan en una persona, 

al interior de un colectivo. 

 Es una acción que forma el lineamiento del 

principio ético, que facilita la convivencia 

 Son atributos y cualidades que las personas 

poseen y ayudan a una buena convivencia en la 

sociedad. 

 Son atributos y cualidades de las personas en 

su forma de ser y de actuar. 

 Respeto por la diferencia de criterios personales 
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 Es  el que construye la persona como individuo 

y mediante el cual desarrolla su vida en todos 

los entornos de su vida, trabajo, estudio familia 

etc. 

 criterio que asume el hombre en su actuar 

 aptitudes o cualidades que poseen los seres 

humanos que los caracterizan como personas 

especiales y que pueden formar con la vida. 

 desde el vientre materno respeto a la vida como 

ser humano, como fue educado en casa. 

¿Qué es la ética? 

 

 Conjunto de principios, valores y normas que guían 

el comportamiento de las personas en su interacción 

social. 

 Conjunto de principios y valores que identifican al 

individuo que hace que sean reconocidos dentro de 

un grupo social. 

 Conjunto de valores y normas que guían la conducta 

de las personas 

 Es la regulación que se da en cada ser humano 

regido por sus principios, valores y costumbres al 

interactuar con los demás. 

 Es la ciencia que estudia el comportamiento 

humano según el contexto donde se desarrolle. 

 Poner en práctica los valores adquiridos y 

conductas con respecto al rol que desarrollamos 

en la sociedad. 

 Es la adecuación del comportamiento a normas 

preestablecidas de aceptación social. 

 Son acciones humanas que nos permiten actuar 

de una forma correcta. 

 Estudio de la moral, la virtud, el deber y el buen 

vivir comportamiento de la moral 

 Viene del ethos y costumbre del ser, entendido 

como el actuar del hombre conforme sus 

valores y cultura. 

 Comportamiento que definen a los seres 

humanos y que les pueden dar una clasificación 
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como personas morales o no. 

 Código moral que juzga el comportamiento del 

ser humano el cual le permite estar en 

sociedad. 

 Integridad, tolerancia, comportamiento bueno o 

malo, costumbre del ser. 

 Deber ser y actuar adecuado frente a diversas 

situaciones, la ética evidencia los valores que 

poseemos desde nuestros hogares. 

 Conjunto de normas de comportamientos que 

rigen a un individuo o institución. 

 Estudia los actos humanos en cuanto a si son 

buenos o malos, desde el punto de vista del 

derecho natural. 

 Actuar transparente de cada persona. 

¿Qué es el código 

de ética? 

 

 Es el instrumento que nos permite conocer los 

lineamientos morales y normas que deben tener en 

cuenta los servidores públicos en sus labores. 

 Es la normatividad concreta que debe seguir en una 

entidad frente al funcionamiento interno para la 

prestación del servicio. 

 Documento guía que reglamenta la normatividad 

ética dentro de una institución. 

 Directrices de valores  y principios que rigen a una 

institución. 

 Vinculado a la moral y establece lo que es 

bueno, malo, permitido o deseado respecto a 

una acción humana 

 Es una directriz o conjunto de normas que guían 

el comportamiento 

 Es una combinación de normas que regulan el 

comportamiento de las personas dentro de una 

organización 

 Es una guía estipulada en el cual nos educan 

para hacer las cosas bien 

 Es un conjunto de parámetros que sugieren la 
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buena convivencia. 

¿Cuáles son los 

principios éticos 

que Ud. Considera 

pertinentes para 

mediar las 

relaciones internas 

en la 

Administración 

Municipal? 

 

 Respeto 

 La comunicación clara y directa 

 La responsabilidad 

 Sentido de pertenencia 

 Humanización de la atención y del servicio 

 Tolerancia 

 Compromiso 

 Honestidad 

 Transparencia 

 Equidad 

 Lealtad 

 Igualdad 

 Justicia 

 Autonomía 

 Responsabilidad 

 Trabajo en equipo 

 Generar lineamientos claros y unificados 

 Prestación de un buen servicio 

 Beneficencia-prevalencia del interés general sobre el 

particular 

 La primacía del interés general sobre el particular 

 La prestación de un buen servicio 

 La responsabilidad social que conlleva el buen 

actuar. 

 El respeto en cuanto a los bienes y recursos públicos 

 Desarrollo integral del recurso humano 

 Fomentar la democracia participativa 

 Anteponer el bien común sobre el individual 

 Reconocer al otro como un sujeto de derechos 

en relaciones basadas con un trato amable y 

cordial. 

 Reconocer las fortalezas del talento humano así 

como sus debilidades. 

 Fomentar el cuidado al bien público bajo la 

honestidad y transparencia. 

 Respeto con el trato a los demás  

 Participar activamente y actualizarse sobre la 

normatividad vigente 

 Velar por la transparencia en los actos 

realizados en el municipio. 

 Velar por la adecuada utilización de los recursos 

del municipio 

 Brindar información correcta y adecuada a los 

usuarios. 

 Socializar y articular con las otras áreas para 

dar soluciones integrales del municipio. 

 Puntualidad, realizar con cumplimiento y 

responsabilidad las actividades encomendadas. 

 Integridad 

 Confidencialidad 
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Fuente: Desarrollo de la primera y tercera sesión.  

 

 

 

Para la pregunta: “Mencione en el siguiente recuadro los valores que Ud. Considera que deben hacer parte del código de 

ética de la Administración Municipal de Soacha”. Se obtuvieron los siguientes resultados.

 La protección de los derechos y garantías 

constitucionales de todas las personas.  

 

 Servicio 

 Honestidad 

 Respeto 

 Tolerancia 

 Compromiso 

 Responsabilidad 

 Participación 

 Establecer estrategia de comunicación asertivas 

 La relación con los compañeros, superiores 

debe ser de respeto y tolerancia. 

 Las tareas que emergen de las obligaciones 

contractuales deberán ser desarrolladas con 

honestidad, criterios de calidad y cumplimiento. 

 Promover acciones de articulación intercepto 

rial para dar respuestas objetivas a la 

comunidad. 
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Tabla 22. Resultados Valores construidos en la primera y tercera sesión. 

VALORES CONSTRUIDOS EN LA PRIMERA SESION PARTICIPATIVA 

VALOR DEFINICIÒN VIVENCIA 

Respeto 

 Reconocimiento del otro. 

 Buen trato a las personas. 

 Es una cualidad que evidencia el reconocimiento 

del valor y los derechos de los individuos. 

 Respeto al dar una orden. 

 Respeto por el otro. 

 Escuchar y tener en cuenta al otro. 

Honestidad 

 Forma de actuar ante los demás 

 Actuar con transparencia en el quehacer diario. 

 Forma de actuar con transparencia en el 

desarrollo de las funciones. 

 Actuar con rectitud y transparencia en el 

desarrollo de las funciones. 

Confianza 

 Tener y sentir una total libertad y tranquilidad de 

expresión y de relación  con el otro. 

 Respaldo que se debe dar a una persona y al 

equipo de trabajo 

 Poder trabajar en grupo. 

 Capacidad para  trabajar en grupo. 

 Capacidad para creer en la opinión del otro. 

 Manejo oportuna de la información. 

Conocimiento 

 La capacidad que adquiere el ser humano después 

de un proceso de aprendizaje en un área 

específica. 

 Aplicar correctamente el conocimiento o 

valorarlo de quien lo tiene para aplicarlo. 

 Procesos de formación para mejorar la 

capacidad de trabajo y de desempeño. 

Sentido de pertenencia 

 

 Apropiación de lo que es la entidad 

 Desempeñar con entusiasmo las funciones y 

proteger lo nuestro, lo que representa la 

entidad. 

Equidad   Asignar las actividades de acuerdo a la 
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 Dar a cada quien lo justo. 

capacidad de cada persona. 

 Dar el reconocimiento  a quien lo merece. 

 No tomar decisiones sin tener razones justas. 

Responsabilidad 

 Hacer cumplidamente las tareas a realizar. 

 Es un valor que adquieren los seres humanos para 

asumir las consecuencias de los actos. 

 Cumplimiento de las obligaciones 

contractuales. 

Igualdad 

 Estar en iguales condiciones en todo sentido.  Los auxiliares, directores, coordinadores y 

profesionales deben recibir un mismo trato sin 

importar su condición. 

Amistad 
 La relación que se tiene con el otro 

desinteresadamente 

 Arca ayuda mutua. 

Cumplimiento 
 Ejecutar acciones establecidas en el tiempo 

asignado 

 Realizar las actividades asignadas. 

Amor  Entrega real  Entregar todo sin esperar retribución alguna. 

Paz 

 Engranaje, unión entre el respeto y la tolerancia 

que permite la generación de un ambiente laboral 

favorable. 

 Armonía  en cada dependencia. 

 Orden  y respeto por los elementos de trabajo 

de todos. 

 Respeto por la opinión de los otros. 

 Cuando se ejerce correctamente el liderazgo. 

Compañerismo 

 Disposición de ayuda al otro y reconocimiento por 

las capacidades del otro. 

 Dar inducción adecuada a los compañeros 

nuevos y apoyo constante. 

 Cuando se da reconocimiento a quien 

justamente lo merece. 

 Cuando hay solidaridad y ayuda en momentos 
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de dificultad o crisis. 

 Compartir la experiencia y saberes adquiridos. 

Creatividad 

 Capacidad de generar nuevas ideas y de innovar.  Asumen y aceptan los cambios. 

 Capacidad para resolver problemas y ver en 

ellos oportunidades. 

 Capacidad de respuesta oportuna. 

Compromiso 

 Disposición para asumir como propios los objetivos 

estratégicos. 

 Tener sentido de pertenencia por la institución. 

 Identidad y amor por lo que se hace. 

Transparencia 

 Actuar de acuerdo a la verdad.  Decir lo que es (ser veraz). 

 Entregar información cierta. 

 Ser agiles en la presentación de la información. 

 Manejo de la información confiable. 

 Manejo adecuado de los bienes  que le son 

entregados para desempeñar sus  labores. 

VALORES CONSTRUIDOS EN LA TERCERA SESIÒN PARTICIPATIVA 

Respeto 
 Reconocimiento mutuo, valorarse a sí mismo y a 

los demás. 
 Reconocer las diferencias de los otros 

 Escuchar y orientar a las personas que 
solicitan un servicio sin importar su condición. 

 Dignificar a las personas 

Tolerancia 

 Respeto por la palabra, la experiencia  y la opinión 

del otro, es actuar de manera asertiva  ante la 

diferencia. 

 Tolerancia al trabajar con otros, diferencia de 

opinión. 

 Responder de la mejor manera. 

 Expresar el inconformiso  de la manera más 
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adecuada. 

 Entender y aceptar la existencia de un  

conductor regular que debe ser respetado. 

 Autorregular las expresiones y 

comportamientos  de cada persona y del 

grupo. 

Liderazgo 

 Es la capacidad de orientar a un equipo de trabajo 

de la manera adecuada para alcanzar metas 

comunes 

 Saber direccionar, saber respetar. 

 Interacción entre los miembros del equipo. 

 capacidad para tomar decisiones. 

 Disposición para asumir tareas conjuntas. 

 Capacidad para aunar esfuerzos. 

 Capacidad para  convertir los problemas en 

oportunidades. 

Comunicación asertiva 

 Utilizar un lenguaje claro y sencillo a la hora de dar 

lineamientos, planteando determinaciones 

adecuadas en el momento, en el lugar y a las 

personas adecuadas. 

 Una misma directriz para todo y todos. 

 Uso de herramientas adecuadas para 

comunicarse. 

 Información clara y concreta. 

 Información de fácil acceso. 

 Información con la persona y el momento  

adecuado. 

Humildad 

 No creerse más que los demás. 

 Aceptar  y reconocer lo que cada uno es y lo que 

puede llegar a ser. 

 Entender, comprender a la otra persona. 

 Respeto por las jerarquías. 

 Capacidad de escucha y de aceptar consejos y 

sugerencias. 

Solidaridad  Estar en disposición para apoyar a los demás.  Estar en las buenas y en las malas con los 
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 Capacidad del ser humano para sentir empatía por 

otra persona. 

compañeros. 

Colaboración 
 Ayuda mutua en beneficio de la administración 

para el cabal cumplimiento de los fines esenciales. 

 Participación de ONG en el municipio. 

Honestidad 

 Es una cualidad humana con lo que la persona se 
determina a elegir actuar siempre con base en la 
verdad. 

 Ser decente razonable justo y honrado. 

 Actuar con transparencia, verdad, y justicia. 

 Respetar lo que es del municipio.  

Compromiso 
 Es una obligación contraída, asumir como propios 

los objetivos generales de la administración. 

 Compromiso con el cumplimiento de los planes 

administrativos. 

Imparcialidad 
 Criterio de justicia sin influencias de sesgos, 

prejuicios por razones inapropiadas. 

 No tomar decisiones sin razones justificadas. 

Responsabilidad 
 

 Valor que permite reflexionar sobre sus propias 
acciones. 

 Cada uno responde por sus acciones y por las 
consecuencias. 

 Ser consecuente con las acciones. 

Participación 
 Intervención de todos en un suceso o actividad.  Participar de manera activa en todas las 

actividades programadas. 

servicio 

 Actitud de ayuda y colaboración en la realización 

de cada una de las funciones a desempeñar como 

servidores públicos. 

 Satisfacer las necesidades y expectativas del 

público con una actitud amable, respetuosa y 

eficaz. 

Excelencia 
 Valor agregado que demanda calidad, esfuerzo, 

empreño y coraje para lograr resultados exitosos. 

 Debe estar presente para el cumplimiento de 

metas. 

Fuente: Desarrollo de la primera y tercera sesión.
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Como el objetivo de la aplicación del taller No. 1, era definir los principios y valores 

éticos para la construcción del Código de ética, por consiguiente, se logró el análisis y 

la definición de conceptos básicos como: Principio ético, valor ético, ética, Código de 

ética. También, se identificaron los principios y valores que sugieren los funcionarios 

deben hacer parte del nuevo Código ético de la Institución. 

 

En el desarrollo de dicho taller, tanto en la primera como en la tercera sesión se 

enfatizó sobre la necesidad de humanizar cada valor expresado. Los funcionarios 

deben interiorizar, adoptar y vivenciar los valores de la institución para que de esta 

manera se construya un buen clima organizacional.  

 

A partir de algunos ejemplos dados por participantes se logró reflexionar sobre cada 

valor construido y la importancia de estos en el ejercicio de la función pública. 

 

Al finalizar el desarrollo del taller en la primera y tercera sesión, los funcionarios se 

mostraron satisfechos con la actividad y agradecieron por generar espacios de 

reflexión. (Ver acta 10 y 12) 
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Tabla 23. Resultados del taller No. 2 Directrices éticas.  

PREGUNTAS 
RESPUESTAS DADAS SEGUNDA SESIÒN 

PARTICIPATIVA 
RESPUESTAS DADAS TERCERA SESIÒN 

PARTICIPATIVA 

¿Qué es una 

directriz? 

 

 Conjunto de instrucciones o normas generales para 

la ejecución y cumplimiento de un objetivo en 

general de una entidad. 

 Son los parámetros establecidos por la entidad 

pública para el servicio de los funcionarios. 

 Línea de orden para su cumplimiento 

 Conjunto de orientaciones para relacionarse entre 

una entidad y la población 

 

 Es el lineamiento a direccionamiento que ve 

encaminado con un fin especifico 

 Son orientaciones acerca de cómo se debe 

relacionar la entidad con un sistema o grupo de 

interés específico.  

 Orientación practica de aplicar los valores 

 Formas de relación entre la entidad y los grupos 

de interés 

 Parámetros definidos en la entidad para guiar y 

garantizar beneficios a todos aquellos que 

interactúan con la entidad pública. 

 

¿Qué es una 

directriz ética? 

 

 Conjunto de instrucciones, procedimientos y 

acciones tendientes a dar cumplimiento a los 

valores establecidos en el manual de ética 

 Es la orientación dada por la entidad basada en la 

carta de valores 

 Seguir unas pautas de comportamiento 

 Conjunto de orientaciones prácticas que busca un 

equilibrio entre los valores y el comportamiento de 

la población y la entidad. 

 

 Lineamiento que va relacionado con un principio y 

un valor 

 Son orientaciones acerca de cómo se debe 

relacionar la entidad con un sistema o grupo de 

interés. 

 Orientación hacia un grupo o entidad para aplicar 

valores 

 Acciones que desarrollamos de acuerdo a 

nuestros principios y valores 
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A la pregunta: “Definamos participativamente (máximo 5, mínimo 2) directrices éticas que deben hacer parte del Código 

de ética de la Administración Municipal”, los funcionarios participantes respondieron:  

 

Tabla 24. Directrices éticas construidas en la segunda y tercera sesión. 

DIRECTRICES ÈTICAS CONSTRUIDAS EN LA SEGUNDA SESIÒN PATICIPATIVA 

DIRECTRIZ ÈTICA DEFINICIÒN VIVENCIA 

Sentido de pertenencia 

 

Es la disposición del funcionario público para ejecutar 

todos los procesos, procedimientos y acciones 

tendientes a cumplir con la misión de la alcaldía 

ofreciendo un servicio de calidad eficaz, participativa y 

transparente. 

Falta de sensibilización de conocimiento 

específico por parte de funcionarios salientes 

traslados o de contrato a funcionarios nuevos en 

un cargo. 

Respeto 

Aceptación de la individualidad de cada persona, sin 

impactar con ello las relaciones interpersonales, el 

cumplimiento de sus deberes y funciones se deben 

desarrollar bajo un criterio de respeto absoluto. 

La incompatibilidad de caracteres que permiten 

que una persona mezcle sus sentimientos frente 

al cumplimiento de objetivos en equipo. 

Reconocimiento 

 

Conjunto de acciones de la entidad hacia el servidor 

público, tendientes a retribuir el cumplimiento e 

innovación en la forma de hacer, incentivando su 

desempeño. 

El cambio positivo que se evidencia en los 

funcionarios de carrera que obtuvieron por 

méritos la oportunidad de ocupar cargos de 

mayor rango mejorando su calidad. 

Trato digno a las personas 

El respeto e igualdad a las personas. Salvaguardarla 

autoestima de funcionarios, para que así se genere 

identidad y motivación en la persecución de metas. 

 Oficina 

 Casa 

 Comunidad 

Comunicación 
Buen manejo de información. Los canales de 

comunicación no deben ser un motivo de 

 Comunidad 

 Oficina 
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distanciamiento entre directivos, líderes y auxiliares, 

estos deben garantizar unión y confianza. 

Ambiental 

Preocupación de la organización por la protección del 

medio ambiente y no afectarlo en el desarrollo de sus 

actividades. 

Incorporar principios ambientales dentro el 

proceso del valor de la compañía 

Atención al usuario 
Interés en la calidad del servicio y la satisfacción del 

cliente 

En la mejora del servicio y satisfacción de los 

usuarios. 

Calidad 

Desarrollo de las actividades con altos estándares de 

calidad contemplando la eficiencia, la eficacia y 

efectividad. 

Control y procesos de mejora continua. 

Manual de contratación 
Implementar un manual de contratación que defina 

criterios para una contratación objetiva. 

 Proveedores y Contratistas. 

 

Mitigación de la 

contaminación visual 

Buen uso de los espacios, materiales informativos, 

publicitarios y decorativos. 

 Medio ambiente. 

 Ambiente laboral 

Uso de energía y agua. Uso racional de energía y agua en la Administración.  Medio ambiente. 

Estrategias de crecimiento 

organizacional 

Buscar el crecimiento tanto organizacional como de los 

actores que intervienen en ellas; es necesario crecer 

juntos. 

 Relaciones con otras entidades. 

Definición e identificación 

de necesidades. 

Definición objetiva de las necesidades para poder 

desarrollar un buen proceso de contratación. 

 

 Contratistas 

Unidad 
Se construye a partir de una visión compartida o una 

causa para el bien común. 

Que los miembros de un equipo acuerden cuál es 

su objetivo en común. 

Generar el buen trato entre 

la comunidad interna 

Ofrecer atención personalizada y respetuosa.  Atención al público 

 Intercomunicación. 
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Trabajo en equipo 
Unión de voluntades para el logro de objetivos en un 

ambiente de confianza y comunicación. 

Cumplir metas, en donde cada uno aporta 

conocimientos y experiencias. 

Directivos y líderes 

ejemplares 

Definir perfiles idóneos para la ocupación de estos 

cargos, quienes ejerzan estas funciones deben ser 

servidores ejemplares que orienten, acompañen y guíen 

los equipos de trabajo. 

 Altos mandos ( secretarios de 

dependencias, coordinadores) 

DIRECTRICES ÈTICAS CONSTRUIDAS EN LA TERCERA SESIÒN PATICIPATIVA 

Transparencia 

Dar a conocer el proceso y los resultados de la gestión 

en forma clara y oportuna. 

Cambio actitudinal de la ciudadanía con la 

publicación de los informes de gestión y ejecución 

de recursos. 

Incentivar y promover la 

participación interna de los 

funcionarios. 

Promover la participación de los trabajadores en la toma 

de decisiones. 

 Servidores  

Información acertada 

(comunicación asertiva) 

Realizar una rendición de cuentas que cuente con 

información clara y concreta, en el momento adecuado y 

que sea de fácil acceso para todos.  

 Comunidad 

 Servidores 

 Contratistas 

 Proveedores 

Actitud de servicio 
Disposición que mostramos al realizar una actividad con 

amor y generosidad. 

Brindar una atención de calidad sin esperar 

recibir nada a cambio. 

Constancia Cuando se desarrolla una actividad se debe culminar. Cumplimiento de metas 

Servicio y calidad 

Actitud para realizar las actividades encomendadas 

basada en la calidad de cada uno de los bienes y 

servicios que la Administración Municipal brinda. 

 Atención adecuada al usuario. 

 Garantizar la calidad al usuario. 

Participación de la Tener  espacios participativos en la construcción de Espacios de concertación entre la entidad y la 
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ciudadanía y la comunidad 

en general en los procesos 

de toma de decisiones. 

políticas del municipio y un acompañamiento ciudadano 

a cada uno de los programas de la Alcaldía. 

comunidad. 

Desarrollo de procesos de 

formación 

Se deben desarrollar procesos de formación para los 

funcionarios, los cuales permitan la  el desarrollo 

profesional y personal. 

Estos procesos generaran mejoras en el 

desempeño laboral. La capacitación hace parte 

de ese crecimiento. 

Desarrollo de proveedores 
Permitir la cualificación de los bienes y servicios  

prestados por los proveedores. 

 Proveedores 

Formación y sensibilización 

ambiental 

Desarrollar procesos de sensibilización ambiental, 

enfatizar en el cuidado, la preservación y protección del 

medio ambiente. 

 Medio ambiente 

 Actores internos y externos de la 

Administración Municipal. 

“Cero Papel” 

Poner en marcha la campaña de cero papel como 

muestra del buen uso de los recursos en los procesos 

administrativos. 

 Medio ambiente 

Confianza 

Es la base de todas las relaciones dentro y fuera de la 

Administración. 

 

 Servidores, Contratistas, proveedores, 

Comunidad, Otras entidades. 

Responsabilidad 
Nos permite orientar y valorar la consecuencia de los 

actos. 

Entrega con calidad de las tareas asignadas. 

Fuente: Desarrollo de la segunda y tercera sesión.  
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En la aplicación del taller No. 2 Directrices éticas se logró la construcción de conceptos 

como: directriz y directriz ética. Además, se construyeron las directrices éticas que se 

sugieren hagan parte del nuevo Código de ética de la Administración Municipal de 

Soacha. 

Estas directrices plantean formas de interacción entre la Administración Municipal y los 

siguientes grupos de interés:  

 Comunidad  

 Servidores públicos 

 Directivos 

 Contratistas y proveedores 

 Medio ambiente 

 Otras entidades. 

 

Los resultados presentados en este taller son un insumo fundamental para la propuesta 

del nuevo código de ética planteado en este trabajo. (Ver acta 11 y 12). 

 

4.3 Resultados Fase III: Redacción  de la propuesta. 

 

Según los resultados de las actividades realizadas para el diagnóstico y trabajo de 

campo se hace la redacción de la propuesta final.  

 

Cabe destacar que la introducción, misión, y visión presentadas en la propuesta no son 

resultado del proceso participativo, pues, estas ya están estipuladas en la entidad. 

 

Considerando:  

 Que el Artículo 209 de la Constitución Política, establece “La función 

administrativa está al servicio de los intereses generales y se desarrolla con 

fundamento en los principios de igualdad, moralidad, eficacia, economía, 

celeridad, imparcialidad y publicidad, mediante la descentralización, la 
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delegación y la desconcentración de funciones”, y además “La administración 

pública, en todos sus órdenes, tendrá un control interno que se ejercerá en los 

términos que señale la ley”. 

 Que la Ley 136 de 1994 en su Artículo 93, establece que el Alcalde para la 

debida ejecución de los acuerdos y para las funciones que le son propias, 

dictará decretos, resoluciones y las órdenes necesarias. 

  

 Que el Decreto 1599 de 2005 por medio del cual se adoptó el Modelo Estándar 

de Control Interno (MECI) para el estado Colombino, expresa el principio de 

autorregulación que “Es la capacidad institucional para aplicar de manera 

participativa al interior de las entidades, los métodos y procedimientos que 

permitan el desarrollo e implementación del Sistema de Control Interno bajo un 

entorno de integridad, eficiencia y transparencia en la actuación pública”. 

 

 Que el elemento “Acuerdos, compromisos o protocolos éticos” el cual define el 

estándar de conducta de la entidad pública y las declaraciones explícitas que en 

relación con las conductas de los servidores públicos, son acordados en forma 

participativa para la consecución de los propósitos de la entidad, contenido en el 

subsistema de Control Estratégico, componente Ambiente de control del Decreto 

anteriormente mencionado. 

 

El Alcalde Municipal de Soacha dictará una resolución para la adopción de la presente 

propuesta del código de ética en la Alcaldía Municipal de Soacha, el cual contendrá los 

siguientes postulados: 

 

 

 

 

 

 



105 
 

PROPUESTA CODIGO DE ÉTICA ALCALDÍA MUNICIPAL DE SOACHA 

 

DE LA PRESENTACIÓN,  MISIÓN  Y VISIÓN DE LA ADMINISTRACIÓN MUNICIPAL 

 

Artículo 1. Introducción La Administración Municipal de Soacha en miras de alcanzar 

un bienestar para todos y todas ve necesario que las organizaciones, agremiaciones e 

instituciones públicas lleguen a consensos en torno a una apuesta común, una agenda 

de gobierno colectiva que apunte al Buen Gobierno del  municipio, sin corrupción, con 

una fuerte democracia participativa, enmarcando todas las acciones municipales en la 

legalidad, la justicia y la honestidad, nuestro fin es ejercer una administración con miras 

a la recuperación de la confianza ciudadana y el valor de lo público, con actuaciones 

transparentes y de cara a la gente, donde todos construyamos una Soacha segura, 

organizada, educada, productiva, saludable y próspera. 

 

Artículo 2. Misión  de la Administración Buen Gobierno de nuestro municipio, sin 

corrupción, con una fuerte democracia participativa, enmarcando todas las acciones 

municipales en la legalidad, la justicia y la honestidad, puesto que estos serán los 

principios que nos conduzcan hacia el desarrollo integral para todas y todos los habitantes de 

nuestro municipio, un desarrollo generado en condiciones de igualdad de oportunidades, 

teniendo siempre como objetivo final el bien común, la recuperación de confianza, el valor de lo 

público y el progreso social, basado en un compromiso social que implica garantía de derechos 

y cumplimiento de responsabilidades. 

 

Artículo 3.Visión  de la Administración En el 2025 Soacha será una ciudad atractiva 

para vivir, visitar y disfrutar, líder en el centro del país dadas sus condiciones 

educativas y de bienestar; con gente multicultural emprendedora y comprometida con 

el progreso municipal, territorio gobernable, organizado, competitivo, sostenible y 

seguro. 
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DE LA DEFINICIÓN, OBJETIVOS, ALCANCE, PRINICIPIOS Y VALORES ÉTICOS 

DEL CÓDIGO DE ÉTICA  

 

Artículo 4. Definición Código de ética El código de ética de la Administración 

Municipal de Soacha es el documento de referencia  que presenta los principios, 

valores y directrices  que median las relaciones, la cultura y el clima de la 

Administración Municipal, para que bajo  criterios éticos  se generen prácticas y 

acciones eficientes, éticas y transparentes en la gestión de la Administración del 

Municipio de Soacha.  

 

Artículo 5. Objetivo del Código de Ética. Desarrollar una cultura ética de la 

Administración Municipal que le permita a los servidores públicos aproximarse a la 

sociedad y comprender sus necesidades, mediante  el reconocimiento de actuaciones 

con énfasis  en la transparencia e integridad de las decisiones, actuaciones, relaciones 

y comportamientos éticos de cada uno de los miembros  del equipo directivo y demás 

servidores para asegurar un manejo responsable y transparente de los recursos del 

municipio. 

 

Artículo 6. Alcance:   Este código de Ética se aplicará a todas las actuaciones y 

relaciones de los diferentes grupos de interés que convergen en el día a día de la 

Administración Municipal: directivos, funcionarios, contratistas, proveedores y otros 

externos que  toman parte en el cumplimiento de los objetivos de la entidad. 

 

Artículo 7. Principios Éticos: Son normas y lineamientos que rigen  el sistema de 

valores para  ser instaurado y respetado por los servidores públicos de la 

Administración Municipal. El nivel directivo dinamizará la promoción y vivencia de estos 

principios, cada uno de ellos refleja el valor y traduce  los comportamientos requeridos. 

Los funcionarios de la Administración Municipal de Soacha se comprometen a guiar el 

ejercicio de sus funciones bajo los siguientes principios: 

 La prestación de buen servicio, atender al ciudadano de la mejor manera, 

priorizando necesidades. 
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 En el desempeño de la función pública, prevalecerá en todo momento el interés 

general sobre el particular. 

 Fomentar la democracia participativa. 

 Reconocer al otro como un sujeto de derechos en relaciones basadas en un 

trato amable y cordial. 

 Fomentar el cuidado y utilización de los bienes y recursos públicos bajo criterios 

de honestidad y transparencia. 

 Adoptar conductas de responsabilidad social. 

 Velar por la transparencia en los actos desarrollados por la entidad. 

 Proteger los derechos y garantías constitucionales de todas las personas. 

 Dar cumplimiento a todas las funciones encomendadas bajo criterios de 

honestidad y calidad. 

 Asegurar el desarrollo integral del talento humano de la Administración 

Municipal. 

 Integrar procesos entre dependencias para brindar soluciones integrales al 

municipio. 

 En el manejo de la información, adoptar herramientas de comunicación 

eficientes para que los servidores ejecuten funciones de una forma favorable. 

 Impulsar el reconocimiento según los méritos de los servidores. 

 

Artículo 8. Valores éticos Creencias básicas  que origina  comportamientos  correctos  

con los cuales se construyen buenas relaciones   que permiten que el grupo  logre los 

objetivos propuestos de una manera oportuna y adecuada. 

 

a. Servicio: Actitud de ayuda y colaboración en la ejecución de cada una de las 

funciones a realizar como servidores públicos. Se manifiesta en  el buen 

desempeño y relaciones que se establecen en el entorno laboral. 

b. Transparencia: Es actuar de acuerdo a la verdad. La vivencia de este valor se 

refleja en: el ser decente, justo y honrado con lo cual se genera  un ambiente de 

confianza en la Entidad, también implica  una  comunicación  abierta a la ciudadanía 
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respecto al desarrollo de su gestión, brindando información confiable y veraz en el 

momento oportuno. 

c. Respeto: Se define como elreconocimiento del otro con sus diferencias y derechos 

que implica valorarse a sí mismo  y a  los demás. La vivencia de este valor se refleja 

en escuchar y tener en cuenta la opinión del otro, escuchar y orientar a las personas 

que solicitan un servicio sin importar su condición y finalmente atender de manera 

oportuna a los ciudadanos y a la comunidad.  

d. Tolerancia: Es la manifestación del respeto por la palabra, la experiencia  y la 

opinión del otro, es actuar de manera asertiva  ante la diferencia. La vivencia de 

este valor se refleja en entender y aceptar la existencia de un  conducto regular que 

debe ser respetado, expresar el inconformiso  de la manera más adecuada, 

Autorregular las expresiones y comportamientos  de cada persona y del grupo. 

e. Liderazgo: Esla capacidad de orientar a un equipo de trabajo de la manera 

adecuada para alcanzar metas comunes, la vivencia de este valor se refleja en la 

disposición de los equipos de trabajo para asumir tareas conjuntas, en la capacidad 

de tomar decisiones y convertir los problemas en grandes oportunidades. 

f. Paz: Es la manifestación de la unión entre el respeto y la tolerancia que permite la 

generación de un ambiente laboral favorable, la vivencia de este valor se refleja en 

la Armonía de cada dependencia, orden  y respeto por los elementos de trabajo de 

todos, respeto por la opinión de los otros, y el reconocimiento por la diferencia y 

logros de los demás. 

g. Compañerismo: Se define como disposición de ayuda al otro y reconocimiento por 

las capacidades de los demás, la vivencia de este valor se refleja cuando se brinda 

una inducción adecuada a los compañeros nuevos y apoyo constante, Cuando se 

da reconocimiento a quien justamente lo merece, Cuando hay solidaridad y ayuda 

en momentos de dificultad o crisis, cuando se comparte la experiencia y los saberes 

adquiridos.  

h. Humildad: Es no creerse más que los demás y aceptar  y reconocer lo que cada 

uno es y lo que puede llegar a ser, la vivencia de este valor se refleja cuando existe 

respeto por las jerarquías, capacidad de escucha y aceptación de  consejos y 

sugerencias. 
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i. Confianza: Se manifiesta al sentir una total libertad y tranquilidad de expresión y de 

relación  con el otro. La vivencia de este valor se refleja en la capacidad para creer 

en los demás y en el manejo y la calidad de la información. 

j. Colaboración: En la Administración Municipal, la colaboración se define como la 

ayuda mutua entre compañeros en beneficio de la entidad para el cabal 

cumplimiento de los fines esenciales de la misma, la vivencia de este valor se refleja 

en la ayuda mutua y la unión para cumplir compromisos, en la entrega oportuna de 

la información y en el cumplimiento de labores encomendadas. 

k. Sentido de Pertenencia: Es la apropiación de lo que es la entidad que origina el 

respeto por lo que es del municipio. La vivencia de este valor se refleja cuando se 

desempeñan las funciones con entusiasmo, cuando se protege todo lo que 

representa la Entidad, cuando siempre se hace lo mejor y lo más importante, 

cuando el interés general prevalece sobre el particular y por sobre todo el bienestar 

y el progreso del ente territorial. 

l. Equidad: Se refiere al dar a cada quien lo justo  con imparcialidad, sin influencias ni 

sesgos  que  generen determinaciones inadecuadas, la vivencia de este valor se 

refleja en la asignación de funciones de acuerdo a la capacidad de cada persona, 

dar el reconocimiento  a quien lo merece y no tomar decisiones sin tener razones 

justas. 

m. Responsabilidad: Se refiere como un valor que adquiere los seres humanos para 

asumir las consecuencias de los actos, valor que permite reflexionar sobre sus 

propias acciones, la vivencia de este valor se refleja con el cumplimiento de las 

obligaciones contractuales, entrega resultados y tareas laborales en el momento 

establecido y Respeto por el horario laboral.  

n. Excelencia: Es el valor agregado que demanda calidad esfuerza empeño y coraje 

para lograr resultados exitosos en la gestión que se realiza, la vivencia de este valor 

se da cuando se brinda calidad en lo que hacemos, cuando se busca ser los 

primeros y los mejores y cuando hay reconocimiento de la Administración ante otras 

entidades. 
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DE LAS DIRECTRICES 

 

Artículo 9. Directrices con Grupos de Interés: Como grupos de interés en el 

Municipio de Soacha, se identifican la comunidad, los servidores públicos de la 

Administración Municipal, directivos, contratistas y proveedores de bienes y servicios y 

otras entidades.  

 

a. Directrices con la comunidad:  

 Impulsa la Participación de las comunidades en la construcción e 

implementación de políticas públicas. 

 Promueve la participación ciudadana que permite un acompañamiento a 

la gestión, control y vigilancia de los programas que desarrolla la Alcaldía 

Municipal de Soacha. 

 Garantiza condiciones de calidad en los bienes y servicios que a través 

de la Administración municipal llegan a las comunidades. 

 Promueve relaciones  basadas en comunicación asertiva, utilizando un 

lenguaje claro y sencillo, en lo cual se hace necesaria una pertinente 

rendición de cuentas, que cuente con información clara y concreta, en el 

momento adecuado y utilizando herramientas de comunicación que sean 

de fácil acceso para todos. 

 Asegura a la comunidad calidad, eficacia, y transparencia en cada una de 

las actividades desarrolladas. 

 

b. Directrices con los Servidores públicos:  

 Garantiza que el logro de metas comunes sea mediado por la 

preservación de la autoestima individual. 

 Promueve comunicaciones abiertas en las cuales  se ejercen claramente 

liderazgos y poder para tomar decisiones, estas condiciones construyen 

confianza mutua y aportan a la resolución constructiva de conflictos. 
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 Promueve el trabajo en equipo generado en un ambiente de confianza y 

buena comunicación, para que de este modo se dé internamente una 

unión de voluntades para el logro de metas en la institución. 

 Impulsa permanente el desarrollo de procesos de formación  que 

permiten la promoción y cualificación de los servidores públicos aportando 

su desarrollo profesional y personal, lo cual se manifiesta en un mejor 

desempeño. 

 Construye relaciones basadas en el respeto que implican la aceptación y 

el reconocimiento de la individualidad de cada persona, el cumplimiento 

de las funciones encomendadas y los deberes de cada servidor serán 

desarrollados bajo absoluto respeto por el otro. 

 Promueve el reconocimiento de las buenas acciones, la innovación  y 

oficios de sus empleados, lo que manifiesta el sentido de pertenencia de 

estos con la Administración municipal y la motivación de los mismos. 

 

c. Directrices con directivos: 

 Garantiza la selección y  diseño de perfiles idóneos según las 

capacidades intelectuales de quien este optando al cargo, sin permitir la 

intervención de preferencias o intereses políticos que puedan sesgar el 

proceso de contratación. 

 Impulsa a directivos y líderes hacia el acompañamiento, la orientación y el 

diálogo con los equipos de trabajo de la Administración Municipal. 

 

d. Directrices con contratistas y proveedores:  

 Implementa un manual de contratación en el que se definen las 

condiciones y criterios, que ajustadas a la norma permite la selección 

objetiva y el correcto proceso de contratación de ofertas de bienes y 

servicios en el municipio. 

 Establece necesidades claras y objetos precisos para contratar bienes y 

servicios, lo cual contribuye en el alcance del objeto misional de la 

Administración. 
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 Promueve el mejoramiento continuo y el “desarrollo de sus proveedores” 

y contratistas lo cual permite la cualificación de los bienes y la prestación 

de servicios que se contraten.  

 Construye relaciones basadas en la confianza y la comunicación asertiva. 

 

e. Directrices con el Medio Ambiente:  

 Implementa procesos de formación y sensibilización entre los diferentes 

actores de la Administración municipal y otros con los cuales existe un 

nivel de relacionamiento, orientado al cuidado y protección del medio 

ambiente. 

 Emprende la campaña “cero papel” como práctica de buen uso de 

recursos en los procesos de la gestión administrativa municipal. 

 Promueve el uso racional de energía y de agua. 

 Promueve desde las diferentes dependencias el buen uso de espacios, 

materiales publicitarios e informativos y de decoración, con el objeto de 

mitigar la contaminación visual. 

 

f. Directrices con otras Instituciones  

 Genera relaciones basadas en la confianza y la Comunicación asertiva. 

 Permite la posibilidad de construir estrategias para el fortalecimiento no 

sólo de las organizaciones sino de las personas que intervienen en ellas; 

garantizando relaciones en las cuales la claridad, el respeto y respaldo 

ofrezcan la posibilidad de crecer juntos. 
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5. CONCLUSIONES Y RECOMENDACIONES 

 

5.2 Conclusiones 
 

 Se elaboró la propuesta del  código de ética para la Alcaldía Municipal de 

Soacha, planteado en el objetivo general; el cual permite la identificación y la 

generación de una cultura ética y un marco axiológico general que guie los 

comportamientos al interior de la institución. 

 

 La propuesta del código de ética desarrollada en este trabajo permite mejorar la 

cultura, el clima, la comunicación y la interacción en toda la Administración 

Municipal. La construcción participativa que se dio en torno a la identificación y 

definición de valores, principios y directrices, la interpretación y manifestación de 

los mismos en la Administración, son importantes para el proceso del 

fortalecimiento de los equipos de trabajo. 

 

 La organización del grupo de investigación acción participativa (GIAP) contó con  

la participación de la Dra. Consuelo Sánchez Plazas asesora de despacho, 

Sonia Vargas Tarquino coordinadora de derechos humanos y buen gobierno en 

el salón de la transparencia de la Alcaldía Municipal y Ana Carolina Orozco 

Correa autora del presente trabajo. 

 

 La elaboración del diagnóstico permitió la identificación de falencias tanto en la 

vivencia actual de valores como en la interacción de los funcionarios al interior 

de la entidad. En la Administración Municipal es necesario crear espacios de 

concertación, comunicación, perseguir metas comunes, compartir lineamientos 

éticos que permitan un accionar ideal, capacitar, apoyar y acompañar a los 

equipos de trabajo para mejorar el logro de objetivos y el clima de la 

Administración. 
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 El trabajo de campo realizado con los funcionarios de la Administración 

Municipal concluyó con la construcción de conceptos, principios éticos, valores 

éticos y directrices éticas que sirvieron como elementos fundamentales de la 

propuesta del código de ética de la Administración Municipal de Soacha 

presentada en este trabajo. 

 

 El desarrollo de esta propuesta en la construcción del código de ética, 

representa una práctica de buen gobierno.  como conclusión  se puede referir 

que este tipo de ejercicios fortalece las buenas prácticas de la Administración 

Municipal, pero sobre todo y a partir de las observaciones que hicieron  los 

participantes, se tiene la oportunidad de generar una reflexión colectiva  que  

permite  analizar la importancia de cada persona para el equipo y  proyectar lo 

que cada uno puede hacer  en miras de su crecimiento personal y profesional 

desde el ejercicio de sus funciones públicas.  

5.3 Recomendaciones 
 

Para la adopción del código de ética de la Alcaldía Municipal de Soacha se hicieron las 

siguientes recomendaciones: 

 

Socializar el diagnóstico elaborado con el fin de mejorar falencias atreves de la 

propuesta. 

 

Antes de la publicación y socialización de la propuesta, es pertinente hacer una revisión 

de la misma  para   recibir sugerencias, y validar el documento final. 

 

La propuesta del nuevo código de ética de la Alcaldía municipal de Soacha debe ser 

adoptada  por cada una de las dependencias de la Administración municipal, las cuales 

se encargaran de la divulgación y sensibilización del mismo con los funcionarios. 

 

Se propone promover una campaña en toda la Administración municipal, en donde mes 

a mes se haga alusión a cada uno de los principios, valores y directrices éticas que 
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hacen parte del nuevo código de ética, esto con el fin de generar conciencia en toda la 

institución. 

 

El nuevo código de ética de la Administración municipal de Soacha debe publicarse en 

la página web de la entidad, ya que este es un sitio de fácil acceso para el público 

interno y externo de la Entidad. Se sugiere que en el sitio web de la Alcaldía Municipal 

de Soacha se abra un nuevo espacio para la ciudadanía que sea utilizado como “Buzón 

de Conductas Éticas”, en el cual se puedan presentar las inconformidades con la 

conducta ética de los funcionarios de la Alcaldía Municipal. 
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ANEXOS 

Anexo 1. Instrumento de encuesta 

UNIVERSIDAD DE LA SALLE 
FACULTAD DE CIENCIAS ADMINISTRATIVAS Y CONTABLES 

ENCUESTA  FUNCIONARIOS ALCALDÍA MUNICIPAL DE SOACHA 
 

OBJETIVO: Identificar el conocimiento y la importancia de la carta de valores y principios éticos 
de la alcaldía municipal de Soacha según el criterio de los funcionarios pertenecientes a la 
organización. 
 
Marque con una ( X ) la respuesta adecuada 
 

I.CONOCIMIENTOS PREVIOS SOBRE LA CARTA DE VALORES DE LA ADMINISTRACIÒN 
MUNICIPAL DE SOACHA. 

1) ¿Conoce Ud. la carta de valores de la Administración Municipal?    Si___    no ___ 
2) ¿Participó Ud. en su construcción?    Si___     no ___ 
3) ¿Qué entiende Ud. por cultura organizacional? 

_______________________________________________________________________
_______________________________________________________________________
_______________________________________________________________________ 

4) ¿Señale Dos  valores éticos que deben mediar la cultura de la administración municipal? 
a) Respeto                                                                     f) Compromiso 
b) Imparcialidad                                                           g)Transparencia 
c) Servicio                                                                     h) Honestidad 
d) Solidaridad                                                               i) Responsabilidad 
e) Sentido de pertenencia 

5) Mencione  las  directrices éticas de la Administración Municipal de Soacha que Ud. 
Conoce, según  la carta de valores de la Administración. 
_______________________________________________________________________
_______________________________________________________________________
_______________________________________________________________________ 

 
II. CLIMA ORGANIZACIONAL 
 

6) El clima organizacional  es  el ambiente generado por las emociones de los miembros de 
un grupo. ¿Cómo es el clima  de la entidad?: 

e) Excelente 
f) bueno 
g) aceptable 
h) inadecuado 

¿Por qué? 
____________________________________________________________________________
____________________________________________________________________________
____________________________________________________________________________ 

7) ¿Cuáles son las características de los equipos de trabajo en la administración municipal? 
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____________________________________________________________________________
____________________________________________________________________________
____________________________________________________________________________ 

8) ¿Qué valores  se requieren sean vividos  en la Administración Municipal para mejorar el 
clima de la institución? 

____________________________________________________________________________
____________________________________________________________________________
____________________________________________________________________________ 

9) ¿Considera Ud. Importante el trabajo en equipo?   si ___ no ___ 
¿Por qué? 
____________________________________________________________________________
____________________________________________________________________________
____________________________________________________________________________ 

10) ¿Contribuyen los líderes a un buen desarrollo organizacional?  si ___no ___ 
11) ¿Los miembros del equipo son escuchados, respetados, reconocidos y evaluados  de 

manera permanente por sus líderes?  si ___ no ___ 
12) ¿Qué herramientas de la comunicación interna se utilizan en la Administración 

Municipal? Teniendo en cuenta que dentro de estas se encuentran (reuniones aleatorias, 
revista interna, jornadas de puertas abiertas, tablón de anuncios, reuniones con la 
dirección, buzón de sugerencias, otras). 

____________________________________________________________________________
____________________________________________________________________________
____________________________________________________________________________ 

13) A  continuación encuentra criterios para ser equipos de trabajo exitosos, según su 
criterio califique de   1 a 10 la vivencia  de cada aspecto en la administración municipal 
(Siendo 1 la calificación más baja y 10 la máxima calificación). 

 

CRITERIOS 
CALIFICACION 

1 2 3 4 5 6 7 8 9 10 

Metas comunes.  Las metas de un  equipo dan 

sentido a su existencia. Cada miembro debe 

comprender con claridad cuáles son estas 

metas en cualquier momento. 

          

Liderazgo. En los equipos  líderes y miembros 

pueden actuar como líderes cuando sea 

necesario. Cada equipo debe estar conformado  

por individuos dispuestos a correr el riesgo de 

convertirse en líderes. 

          

Intervención e interacción  de los miembros del 

equipo. Para lograr el efecto sinérgico (consiste 

en concentrar los esfuerzos de un grupo para 

que 2+2=5) y un espíritu de equipo, todos sus 

integrantes deben contribuir activamente. 

          

Preservación de la autoestima individual. El           
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bienestar del equipo no debe imperar hasta el 

punto en que sus miembros pierdan su 

autoestima. Es necesario escuchar, evaluar y 

reconocer las contribuciones de cada uno. 

Comunicaciones abiertas. Los miembros del 

equipo necesitan expresarse libremente y que 

los canales de comunicación estén abiertos 

para todos especialmente con respecto al líder. 

          

Poder dentro del grupo para tomar decisiones. 

El trabajo del equipo debe concentrarse 

alrededor de las cosas que puede influenciar. Si 

se asignan al equipo tareas que no se aprueban 

en su implementación, el resultado es 

improductivo y frustrante. 

          

Atención tanto al proceso como al contenido. 

Para que las personas funcionen bien como 

equipo, es necesario  prestarle atención tanto al 

proceso usado para realizar el trabajo como al 

contenido del mismo o de la tarea del equipo. 

          

Confianza mutua. La confianza depende de la 

forma que tomen las relaciones entre el líder y el 

grupo. 

          

Respeto por las diferencias. Los integrantes del 

equipo necesitan percibir que pueden disentir y 

ser diferentes que los demás sin ser castigados. 

El líder da la pauta, pero todos los miembros 

deben responsabilizarse de reconocer y 

respetar las diferencias entre ellos. 

          

Resolución constructiva de conflictos. Es lógico 

que se presenten conflictos. Cuando sucede, 

debe encararse con actitudes saludables. 

Nuevamente, el líder tiene un papel muy 

importante en la forma de expresión de los 

conflictos y en lograr los acuerdos que los 

resuelvan. Los conflictos sin resolver conducen 

a desempeños mediocres, resentimientos y falta 

de motivación 
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Anexo 2.Guía de sensibilización y apropiación conceptual. 

 
UNIVERSIDAD DE LA SALLE 

CÒDIGO DE ÉTICA ALCALDÌA MUNICIPAL DE SOACHA 
SENSIBILIZACIÓN Y APROPIACIÓN CONCEPTUAL 

 
OBJETIVO: Identificar los conceptos básicos que se encuentran dentro del marco legal para la 
construcción del código de ética en una entidad pública en Colombia. 
 

CONCEPTOS 
 CÓDIGO DE ÉTICA: Por definición “Los códigos de ética son el documento de 

referencia para gestionar la ética en día a día de la entidad”(Modelo de Gestión Ética 
para Entidades del Estado, 2006). Está conformado por directrices, valores y principios 
éticos que todo servidor debe desarrollar en el cumplimiento y ejercicio de sus 
funciones. Dentro de la ética pública se encuentran las pautas y direccionamientos 
éticos que rigen y dan un margen al actuar de quienes se desempeñan en una función 
pública, estos deben prestar sus servicios en un margen de honestidad, integridad, 
transparencia y orientación hacia el bien común. 

 LOS PRINCIPIOS ÉTICOS: En una institución, organización o comunidad; se refieren a 
las normas y creencias internas sobre las formas correctas de relacionamiento con los 
otros desde las cuales se rige el sistema de valores al cual la persona, grupo o 
comunidad se vinculan. Estas creencias se presentan como postulados que cada 
individuo o institución asumen como normas rectoras de comportamiento. En la 
administración pública un principio es la prevalencia del interés general sobre el interés 
particular, a partir del cual se  derivan los valores de la transparencia y la honestidad. 

 LOS VALORES: Hacen alusión, a aquellas formas de ser y de actuar de los seres 
humanos, que son deseables como cualidades propias o de los demás ya que 
posibilitan la construcción de una convivencia VALORES. Se entienden aquellas formas 
de ser y de actuar de las personas que son altamente deseables como atributos o 
cualidades nuestras  de los demás, por cuanto posibilitan la construcción de una buena 
convivencia. Cuando hablamos de ética en la función pública, necesariamente tenemos 
que referirnos y utilizar una serie de términos, con el fin de estar de acuerdo sobre el 
lenguaje que se empleara en la exposición de las ideas y propuestas, a continuación se 
tendrá una aproximación a los conceptos de función pública, ética, moral, valores, ética 
pública, honestidad, transparencia entre otros. 

 FUNCIÓN PÙBLICA: Se entiende toda actividad temporal o permanente, remunerada u 
honoraria, realizada por una persona natural en nombre del estado o al servicio del 
estado o de sus entidades, en cualquiera de sus niveles jerárquicos” (OEA, 1996). 

 ÈTICA: (Del griego ethos: morada, costumbres, tradiciones), Dado a que los humanos 
somos seres que estamos condicionados a convivir con otros, y además tenemos que 
permanecer  en interacción con el entorno en general, la ética se asumirá como “el 
conjunto de principios, valores y normas del fuero interno que guían las conductas de 
las personas en su interacción social”.(Modelo de Gestión Ética para Entidades del 
Estado, 2006, p. 21). Esta interacción implica el vivir bien y el habitar bien. 
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 MORAL: (Del  latín mos, moris: costumbres, hábitos), este término presenta sinonimia 
con el termino ética, la moral será asumida como la práctica de los principios éticos. 
(Modelo de Gestión Ética para Entidades del Estado, 2006, p. 25). 

 ÈTICA PÙBLICA: La ética pública se refiere a “la disposición interna de quienes 
desempeñan funciones públicas para cumplir cabalmente con los postulados y 
mandatos de la constitución y la ley acerca de cómo debe ejercitarse dicha función, en 
términos de eficiencia, integridad, transparencia y orientación hacia el bien común” 
(Modelo de Gestiòn Êtica para Entidades del Estado, 2006, p. 25). 

 INTEGRIDAD: Se refiere al “comportamiento recto, probo e intachable, es decir, al 
cabal cumplimiento de Principios Éticos en el desempeño de la función pública, y en 
particular al manejo honrado y pulcro de los bienes públicos”. (Modelo de Gestión Ética 
para Entidades del Estado, 2006, p. 27). 

 TRANSPARENCIA: Se refiere al “comportamiento claro, evidente, que no deja dudas y 
que no presenta ambigüedad. Es lo contrario de la opacidad, que no deja ver, que 
esconde. Se sitúa en el ámbito de la comunicación, del suministro de información, de la 
rendición de cuentas a la sociedad”. (Modelo de Gestión Ética para Entidades del 
Estado,2006, p. 27). 

 EL PAPEL DE LA ÈTICA EN LA FUNCIÒN PÙBLICA: Según el(Modelo de Gestión 
Ética para Entidades del Estado, 2006, p. 29),  la ética cumple diferentes funciones en 
el desarrollo de la función pública, estas funciones son: 
 

4. Función de supervivencia y seguridad colectiva: La ética tiene como propósito la 
supervivencia del sistema (individuo o grupo) del cual ha surgido y al cual se 
aplica. Aquí la ética es la base sobre la cual se plantean acuerdos para 
mantener la cohesión social y garantizar a cada miembro del colectivo la 
disminución de incertidumbre. Los principios éticos compartidos acercan y dan 
identidad colectiva a individuos geográficamente dispersos y culturalmente 
diferentes. La ética ofrece no solamente seguridad política cuando orienta la 
administración de justicia por parte del Estado, sino también seguridad 
económica, cuando la administración es ejercida con honestidad y transparencia 
en el manejo de los recursos públicos, orientados al bien común. 

5. Función de protección del interés público: La ética nos dispone hacia el “habitar 
bien”, nos conlleva a  preocuparnos por el bienestar de los demás y por el 
cuidado del entorno natural. En el caso de los servidores públicos, esta 
preocupación se refiere a la protección del interés colectivo, que es,  el papel 
primordial que debe cumplir la función pública. Al proteger los intereses 
colectivos, automáticamente se está trabajando por su seguridad y 
supervivencia.  

6. Función de construcción de lo público: Se entiende que “lo público es aquello 
que conviene a todos de la misma manera, para la dignidad de todos”(Modelo de 
Gestión Ética para Entidades del Estado, 2006, p. 30). Es también aquello que 
es visible y transparente, lo que es accesible a todos, es toda oposición a lo 
secreto, privado e individual. Lo público se construye en espacios de debate y 
deliberación, su legitimidad solo es posible en la medida que resulte de un 
proceso de participación ciudadana, para ello es necesario un grupo que guie la 
sociedad, que genere cambio en la misma y que la conlleve al desarrollo. Todo 
cambio social requiere de élites dirigentes como los servidores públicos, los 
políticos, los intelectuales, los empresarios, los líderes sociales y comunitarios, 
los líderes religiosos, entre otros.  
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 EL SERVIDOR PÚBLICO 
 ¿A QUIEN REPRESENTA? Cabe destacar que existen 2 tipos de servidores 

públicos: los que son elegidos, (aquí se incluyen los de libre nombramiento y 
remoción que forman parte de la alta dirección) y los que son nombrados. 
Aquellos que son elegidos por votación popular reciben el cargo de gobernar a 
nombre de toda la sociedad, al momento de su elección deja de representar a su 
partido político para representar a todo un pueblo. Su legitimidad ética consiste 
en que sus actuaciones representen y defiendan un interés común y colectivo en 
el desarrollo de su programa político. 
La alta dirección que es de libre nombramiento y remoción del gobernante para 
garantizarle el apoyo con su programa, su representatividad es similar a la del 
mandatario. Los servidores públicos de carrera y los que son vinculados por 
contrato, representan a toda la ciudadanía y, por lo tanto, tienen la obligación 
moral de defender en todas sus actuaciones los intereses de toda la comunidad. 

 ¿A QUIEN DEBE RENDIR CUENTAS? Todo servidor público con 
responsabilidades de gobierno y/o dirección, debe rendir cuentas de sus 
actuaciones ante los órganos de control que ejercen vigilancia de su gestión; 
pero también, desde una postura ética y de responsabilidad política, siempre 
debe buscarse y priorizarse que esta rendición de cuentas se expanda a toda la 
sociedad. 

 LEGITIMIDAD ÈTICA DEL EJERCICIO DE AUTORIDAD Y DE PODER. El 
Estado tiene la potestad, en cabeza de sus agentes, de tomar decisiones que 
son de obligatorio acatamiento para los ciudadanos. En este sentido, los 
servidores públicos están investidos por una autoridad y un poder coactivo. La 
legitimidad ética frente al ejercicio de estas potestades, guarda estrecha relación 
con los intereses que orienten su accionar. 

 LIDERAZGO ÉTICO DEL SERVIDOR PÚBLICO. El liderazgo se puede 
entender según el Modelo de Gestión Ética para Entidades del Estado como, “el 
uso de la influencia simbólica y/o no coercitiva para dirigir y coordinar las 
actividades de los miembros de un grupo, con el propósito de alcanzar un 
objetivo común”(Modelo de Gestión Ética para Entidades del Estado, 2006, p. 
33). 

Si hablamos del servidor público desde un punto de vista ético, este es percibido como un 
referente para la sociedad, según la forma como: 

a) Ejerza su autoridad 
b) Preste el servicio para el cual ha sido contratado 
c) Disponga de los recursos públicos que se le han otorgado para administrarlos. 
d) Defina y disponga de los fines que orientan su gestión. 

El ejercicio del liderazgo ético del servidor público se enmarca hacia la creación de valor 
público dentro del ámbito en el que opera, es decir, todo aquello que produce el sector público 
y que beneficia a la sociedad. 

Cabe destacar que el liderazgo implica combinar cuatro papeles:  
 

1. El de gerente o administrador de los recursos públicos que se le han encargado. 
2. El de promotor o emprendedor, para encontrar creativamente los mejores usos de esos 

recursos, con mayor calidad y la mayor cobertura posible en la atención de las 
necesidades de la población. 
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3. El de político, como capacidad para convocar a los diferentes actores sociales y 
mantener el apoyo hacia la gestión. 

4. Como gobernante o estadista, para velar por el bienestar de los ciudadanos. 
 

 VALOR PÚBLICO: Este se expresa en “la construcción de lo público, en la satisfacción 
de las necesidades de las comunidades y en la consolidación de un estilo de gestión 
pública eficiente y transparente que genere confianza en las instituciones públicas” 
(Modelo de Gestión Ética para Entidades del Estado, 2006, pág. 33). 

 CONFIANZA: Una de las tareas más trascendentales y urgentes que tienen las 
entidades del Estado colombiano y los servidores públicos en su papel de liderazgo 
social, es la construcción de confianza de la población en sus instituciones. “La 
confianza es la base delo social, ya que para cualquier acto de interacción social en 
donde exista acuerdo de voluntades, la credibilidad mutua es indispensable”(Modelo de 
Gestión Ética para Entidades del Estado,2006, p. 35). 
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Anexo 3.Guía Taller No. 1 Principios y valores éticos. 

ALCALDÍA MUNICIPAL DE SOACHA 
UNIVERSIDAD DE LA  SALLE 

CONSTRUCCIÓN  CÓDIGO DE ÉTICA  
TALLER Nº 1 

PRINCIPIOS Y VALORES ÈTICOS 
OBJETIVO: Definir los principios y valores éticos institucionales de la Entidad, como insumo 
básico del Código de Ética, participativamente. 

 En grupo  
Teniendo en cuenta la guía conceptual y el consenso del grupo responder: 
 

a) ¿Qué es un principio ético? 
______________________________________________________________________
_____________________________________________________________________ 

b) ¿Qué es un valor ético? 
______________________________________________________________________
_____________________________________________________________________ 

c) ¿Qué es la ética? 
______________________________________________________________________
_____________________________________________________________________ 

d) ¿Qué es un Código de Ética? 
______________________________________________________________________
_____________________________________________________________________ 

e) ¿Qué principios éticos consideran pertinentes para mediar las relaciones internas en la 
Administración Municipal? 

1. _______________________________________________________ 
2. _______________________________________________________ 
3. _______________________________________________________ 
4. _______________________________________________________ 
5. _______________________________________________________ 
6. _______________________________________________________ 
7. _______________________________________________________ 

f) Completen el siguiente cuadro con los valores que consideren deben hacer parte del 
código de ética de la administración municipal de Soacha. 
 

VALOR DEFINICIÒN VIVENCIA 

   

   

   

   

   

 
 

“No debería uno comportarse con otros de un 

modo que es desagradable para uno mismo; 
esta es la esencia de la moral” (Hinduismo). 
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GLOSARIO AXIOLÒGICO 
 
Nota: Este glosario fue tomado del Modelo de Gestión Ética Para Las Entidades Del Estado, 
otorgado por la USAID al estado Colombiano para el fortalecimiento de la ética pública en el 
ejercicio de la función administrativa. 
 
¿Qué son principios? Los Principios se refieren a las normas o ideas fundamentales que 
rigen el pensamiento o la conducta. En este sentido, los Principios Éticos son las creencias 
básicas sobre la forma correcta como debemos relacionarnos con los otros y con el mundo, 
desde las cuales se erige el sistema de valores éticos al cual la persona o el grupo se 
adscriben. Dichas creencias se presentan como postulados que el individuo y/o el colectivo 
asumen como las normas rectoras que orientan sus actuaciones y que no son susceptibles de 
trasgresión o negociación. 
 
¿Qué son los valores? Son formas de ser y de actuar de las personas que son altamente 
deseables como atributos o cualidades nuestras y de los demás, por cuanto posibilitan la 
construcción de una convivencia gratificante en el marco de la dignidad humana. 
 
COLABORACIÓN. Acción y efecto de trabajar en común con otra persona u otras personas. 
Contribuir para el logro de un fin. Ayudar a otra u otras personas en su trabajo o en el logro de 
sus fines. 
 
COMPROMISO. Obligación contraída, palabra dada, fe empeñada. Palabra que se da uno 
mismo para hacer algo. Disposición para asumir como propios los objetivos estratégicos de la 
organización a la cual se pertenece. 
 
CONFIANZA. Esperanza firme que se tiene en una persona o una cosa. Es el resultado del 
juicio que se hace sobre una persona para asumirla como veraz,  como competente, o como 
interesada en el bienestar de uno mismo. 
 
CUMPLIMIENTO. Acción y efecto de llevar a cabo. Hacer lo que se debe o lo que se está 
obligado en los términos previstos. 
 
EFICACIA. Fuerza y capacidad para obrar. Capacidad de acción para hacer efectivo un 
propósito. 
 
EFICIENCIA. Virtud y facultad de lograr un efecto determinado. Capacidad de acción para 
lograr un propósito con el menor uso de energía o de recursos. 
 
EQUIDAD. Disposición de ánimo que mueve a dar a cada uno lo que se merece. 
 
HONESTIDAD. Moderación en la persona, las acciones o las palabras. Honradez, decencia. 
Actitud para actuar con honradez y decencia. 
 
HONORABILIDAD. Cumplimiento de los deberes respecto de los demás y de uno mismo. 
 
HONRADEZ. Rectitud de ánimo, integridad en el obrar. 
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IMPARCIALIDAD. Falta de designio anticipado o de prevención a favor o en contra de 
personas o cosas, que permiten juzgar o proceder con rectitud. 
 
INTEGRIDAD. Cualidad de íntegro. Comportamiento probo, recto, intachable. 
JUSTICIA. Lo que debe hacerse según derecho o razón. Virtud de dar a cada uno lo que le 
corresponde o le pertenece. 
 
LEALTAD. Cumplimiento de lo que dicen las leyes de la fidelidad y las del honor. Fidelidad en 
el trato o en el desempeño de un cargo. 
 
LIBERTAD. Facultad natural que tiene el ser humano de obrar de una manera o de otra y de 
no obrar, por lo que es responsable de sus actos. 
 
PARTICIPACIÓN. Compartir. Abrir espacios para que otros hagan parte de una actividad, o 
movilizarse para tomar parte en ella. 
 
PLURALISMO. Reconocimiento y aceptación de los distintos modos de ser y de pensar. 
 
PROBIDAD. Integridad en el obrar. 
 
RECTITUD. Calidad de recto o justo. Recta razón o conocimiento práctico de lo que debemos 
hacer o decir. Comportamiento con justicia, severidad y firmeza. 
 
RESPETO. Consideración, deferencia del otro. Reconocimiento de la legitimidad del otro para 
ser distinto a uno. 
 
RESPONSABILIDAD. Obligación de responder por los propios actos. Capacidad para 
reconocer y hacerse cargo de las consecuencias de las propias acciones. 
 
SERVICIO. Acción y efecto de servir. Función o prestación desempeñadas por quienes están 
empleados para satisfacer necesidades del público. 
 
VERACIDAD. Condición de quien dice o profesa siempre la verdad. 
 
SOLIDARIDAD. Adhesión y apoyo a las causas o empresas de otros. 
 
TRANSPARENCIA. Calidad del comportamiento evidente, sin duda ni ambigüedad. 
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Anexo 4.Guía Taller Nº 2 Directrices éticas. 

ALCALDÍA MUNICIPAL DE SOACHA 
UNIVERSIDAD DE LA  SALLE 

CONSTRUCCIÓN CÓDIGO DE ÉTICA 
TALLER Nº 2 

DIRECTRICES ÈTICAS 
OBJETIVO: Construir las Directrices éticas del código de ética de la Administración Municipal 
de Soacha, frente a los diferentes grupos de interés que se relacionan con la entidad 
participativamente. 

 En grupo: 
Teniendo en cuenta la guía conceptual y el consenso del grupo responder: 
 

a) ¿Qué es una directriz? 
______________________________________________________________________
_____________________________________________________________________ 

b) ¿Qué es una directriz ética? 
______________________________________________________________________
______________________________________________________________________ 

c) Establecer y definir cinco (5) directrices éticas que consideren deben hacer parte del 
código de ética de la administración municipal. 
 

DIRECTRIZ DEFINICIÒN VIVENCIA 

   

   

   

   

   

 
 

CONCEPTOS 
 

¿QUÉ ES UNA DIRECTRIZ? La formulación de Directrices para la gestión ética busca llevar al 
nivel de orientaciones prácticas, la manera como la entidad da aplicación a los valores 
definidos en la Carta de Valores en su relación con los diferentes grupos de interés. Ello 
significa que las Directrices para la gestión ética son orientaciones acerca de cómo debe 
relacionarse la entidad con un sistema o grupo de interés específico para la puesta en práctica 
del respectivo valor al que hace referencia la Directriz.“Las directrices pretenden generar una 
coherencia entre los valores definidos y las prácticas de la organización”.(Modelo de Gestiòn 
Êtica para Entidades del Estado, 2006, pág. 181). 
 
Ejemplo: Una entidad definió para el grupo de interés Ciudadanía en general, las siguientes 
Directrices, como aplicación de los valores Servicio, Eficiencia, Participación y Transparencia: 
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“Directrices frente a la Ciudadanía en general: Poner en marcha, en coordinación con las 
distintas autoridades, acciones tendientes a alcanzar el bienestar común y el mejoramiento de 
la calidad de vida de los ciudadanos; Buscar la máxima calidad y eficiencia en la prestación de 
los servicios sociales que le corresponden; Incentivar y fortalecer la participación ciudadana en 
la identificación, formulación, ejecución, seguimiento y evaluación de planes, programas y 
proyectos; Promover y exigir a los servidores de la entidad la atención eficiente y amable a la 
Comunidad; Divulgar mecanismos que permitan a la Comunidad exigir a los Servidores 
Públicos de la entidad, la máxima calidad y eficiencia en la prestación de los servicios y de los 
valores institucionales; Informar periódicamente a la ciudadanía los resultados de la gestión en 
cuanto al avance en el cumplimiento del Plan de Desarrollo.” 
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Anexo 5.Certificación de la Directora de Recursos Humanos de la Administración Municipal de 

Soacha. 
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Anexo 6.Actas del proceso. 

Acta 13. Presentación de la propuesta de trabajo para la construcción del nuevo Código de 

ética de la Alcaldía Municipal de Soacha. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 
Acta 14. Conformación del grupo de apoyo de la Administración Municipal para el desarrollo 

del proceso. 

 
. 
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Acta 15. Definición de la muestra para aplicar el instrumento de diagnóstico. 

 
 

 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
Acta 16.Acta de revisión del Instrumento (Encuesta). 
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Acta 17.Aplicación de encuesta. 
 
 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 
 

 

Acta 18. Grupo focal Secretaría de Desarrollo Social y Participación Comunitaria. 
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Acta 19. Grupo focal Instituto Municipal para la Recreación y el Deporte. 
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Acta 20.Presentación de resultados de encuesta ante funcionarios. 

 
 

 

 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
Acta 21. Validación de talleres. 
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Acta 22. Primera sesión participativa, taller No. 1 principios y valores éticos. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Lista de Asistencia de la primera sesión participativa. 
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Acta 23. Segunda sesión participativa, taller No.2 directrices éticas. 

 

 

 

 

 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
Lista de Asistencia 
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Acta 24.Tercera sesión participativa, aplicación de los talleres No.1 principios y valores 

éticos y No.2 directrices éticas. 
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Lista de asistencia 
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